VERSIÓN ESTENOGRÁFICA
Chihuahua, Chih., 13 de febrero de 2026

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA NÚMERO 145
[image: image1.png]'H.CONGRESO DEL ESTADO
'DECHIHUAHUA




1.- Apertura de la sesión. 
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6.- Informe de solicitudes de gestión o de información gubernamental. 
7.- Preguntas a autoridades, de conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política del Estado. 8.- Iniciativas de ley o decreto. 
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10.- Receso.

11.- Se reanuda la sesión. Verificación del quorum.

12.- Continúa presentación de proposiciónes con carácter de punto de acuerdo.

13.- Se levanta la sesión. 
1.- APERTURA DE LA SESIÓN.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Buenos días, diputadas y diputados.

Se abre la sesión.

Siendo las once horas con cinco minutos del día 13 de febrero del año 2026, damos inicio a la sesión de la Primera Diputación Permanente, dentro del segundo año de ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial en la Sala Morelos y en la modalidad de acceso remoto o virtual, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7 y 75, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y demás preceptos aplicables.

2.- DECLARACIÓN DEL QUORUM.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con el objeto de verificar la existencia de quorum solicito a la Segunda Secretaría lleve a cabo el registro de asistencia para que las y los diputados confirmen su presencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con gusto, Presidente.

Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.- P.R.I.: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: El de la voz, Pedro Torres Estrada, presente.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputada Rosana Díaz Reyes. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Y Diputado José Luis Villalobos García.

Como siempre, se justificó.

Este… informo a la Presidencia que nos encontramos presente 6 diputados.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Por tanto, se declara la existencia de quorum, por lo que todos los acuerdos que se tomen tendrán plena validez legal.

3.- ORDEN DEL DÍA.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A continuación, me permito dar lectura al orden del día:

I. Lista de presentes. 

II. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de las sesiones celebradas los días 16 de diciembre… no… sí… 16 de diciembre del año 2025 y 3 de febrero del año 2026.

III. Correspondencia enviada y recibida.

IV. Turnos de las iniciativas y demás documentos.

V. Informe de Solicitudes de Gestión o de Información Gubernamental.

VI. Preguntas a autoridades, de conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política del Estado:

 1.- Respuesta que rinde el Secretario General de Gobierno, a las preguntas formuladas por el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

 2.- Respuesta que rinde el Secretario General de Gobierno, a las preguntas formuladas por la Diputada María Antonieta Pérez Reyes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

VII. Presentación de iniciativas de ley o decreto, a cargo de:

 1.- Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

 2.- Diputada Edith Palma Ontiveros, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

VIII. Presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, a cargo de:

 1.- Diputada Jael Argüelles Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 2.- Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 3.- Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

 4.- Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 5.- Diputado Ismael Pérez Pavía, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

 6.- Diputada Edith Palma Ontiveros, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 7.- Diputada Magdalena Rentería Pérez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

IX. Clausura de la sesión.

Solicito a la Primera Secretaría tome la votación respecto del contenido del orden del día e informe el resultado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, respecto del contenido del orden del día, está a su consideración el contenido del mismo.

Quienes estén a favor del orden del día en los términos expuestos, favor de manifestarlo levantando la mano en señal de aprobación.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputado Presidente, el orden del día ha sido aprobado por unanimidad de los presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el orden del día.

4.- ACTAS.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el siguiente punto, solicito a la Segunda Secretaría, verifique si existe alguna objeción en cuanto al contenido del acta de la sesión celebrada el día 26 de enero del año 2026 {\c [16 de diciembre del año 2025 y 3 de febrero del año 2026]}, la cual fue notificada con toda oportunidad y en caso de no haber objeción, proceda con la votación.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Pregunto si existe alguna objeción en cuanto al contenido del acta de la sesión anterior, favor de manifestarlo.

Al no haber objeciones, procedemos con la votación, favor de expresar el sentido de su voto, levantando la mano en señal de aprobación. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: A favor.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Quienes estén en contra y quienes se abstengan.

Informo a la Presidencia que se logró unanimidad. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, diputado secretario. 

Se aprueba el acta.

5.- CORRESPONDENCIA Y TURNOS A COMISIONES.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar con el desahogo del siguiente punto, solicito a la Primera Secretaría verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la correspondencia recibida y enviada por este Cuerpo Colegiado, así como de los turnos de las iniciativas y demás documentos recibidos.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Pregunto a las y los legisladores si han tenido conocimiento de las solicitudes de gestión y de información gubernamental, así como de los turnos, favor de expresarlo levantando la mano.

Diputado Presidente, las diputadas y diputados han tenido conocimiento.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Le solicito se sirva otorgar el trámite respectivo a la correspondencia; asimismo, esta Presidencia ratifica los turnos de los asuntos enlistados.

6.- INFORME DE SOLICITUDES DE GESTIÓN O DE INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el siguiente punto del orden del día, relativo a las solicitudes de gestión o de información gubernamental, solicito a la Segunda Secretaría verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la misma.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Pregunto a las y los legisladores si han tenido conocimiento de las solicitudes de gestión o de información gubernamental, favor de expresarlo levantando la mano.

Informo a la presidencia que las y los diputados han tenido conocimiento de las solicitudes de gestión o de información gubernamental. 

Gracias, Diputado Secretario. 

Le solicito sirva otorgar el trámite correspondiente, por favor.

7.- PREGUNTAS A AUTORIDADES, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar, el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano formuló preguntas al titular de la Secretaría General de Gobierno del Estado en los términos del artículo 66 Constitucional, en cumplimiento a tal disposición, se hizo llegar a esta Presidencia la respuesta correspondiente, misma que fue notificada junto con la convocatoria a la presente sesión. 

Dado que es de todos conocido el contenido de la citada respuesta, nos permitiremos obviar su lectura. 

En consecuencia, pregunto a las y los presentes si existen comentarios al respecto.

No habiendo más participaciones o no habiendo comentarios y una vez agotado el procedimiento previsto en el artículo 66 de la Constitución Política del Estado, procede el archivo del presente asunto como concluido.

Asimismo, la Diputada María Antonieta Pérez Reyes formuló preguntas al titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en los términos del artículo 66 constitucional. 

El cumplimiento a tal disposición se hizo llegar a esta Presidencia la respuesta correspondiente, misma que fue notificada junto con la convocatoria a la presente sesión.

Dado que es de todos conocido el contenido de la citada respuesta, nos permitiremos obviar su lectura.

En consecuencia, pregunto a las y los presentes si existen comentarios al respecto, favor de manifestarlo. 

No habiendo comentarios y una vez agotado el procedimiento previsto en el artículo 66 constitucional, procede el archivo del presente asunto como concluido.

8.-  INICIATIVAS DE LEY O DECRETO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Como siguiente punto relativo a la presentación de iniciativas de ley o decreto, tiene el uso de la voz el Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Muchas gracias, Diputado Presidente. 

Me permito solicitar dispense la lectura completa de la presente iniciativa sin que lo anterior impida sea incorporada de manera íntegra en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Claro. Con gusto, Diputado. Adelante.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Hoy estoy aquí ante ustedes para luchar en contra de una tecno dictadura disfrazada de protección a los ciudadanos. Estoy ante ustedes para alertarnos que nosotros, el pueblo, está resistiendo con la desobediencia de no registrar enlazando su número a datos biométricos.

Quieren saber si somos afines a sus políticas de polarización, si somos cómplices, si somos herederos de esta tierra o somos parte del pueblo que resiste, del pueblo contrarrevolucionario, el rebelde, el que no entregará su integridad sin pelear, sin jugarse la piel en la faena por la libertad. 

Las consecuencias de entregar nuestros datos biométricos al régimen es que estaríamos expuestos, no solo nosotros, sino nuestros contactos, que si el gobierno nos declara enemigos podrían ellos perder su trabajo, congelarles sus cuentas y demás calamidades que en una tecno dictadura se ejerce y se ejerce en contra de ciudadanos que considere enemigos. 

La privacidad es un derecho, es por eso que hoy estoy aquí para presentar una iniciativa con carácter de decreto, con el fin de reformar la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, a efecto de establecer expresamente como datos sensibles los datos biométricos, porque me resisto a vivir en una tecno dictadura por la simetría de poder del Estado hacia el ciudadano común y todo lo que eso implica.

Por la protección de datos personales, digamos, no a la CUR biométrica y no a la entrega de nuestros datos personales ni número celular; que el rostro sea exclusivo a perpetuidad del individuo y que ningún gobierno tenga el totalitarismo digital sobre los ciudadanos, que el régimen no nos despoje de la pérdida de autonomía ni infunda miedo en la mayor de las libertades, la libertad de pensamiento. 

Para que todo individuo y ciudadano mexicano sea soberano de sí mismo y reclame su experiencia de vida, de decidir sobre lo que piensa y ejercer su juicio sin temor a ser detenido, expuesto o perseguido por expresarlo, porque este es un intento deliberado y muy peligroso de digitalizar la libertad de los ciudadanos.

Pero la contraofensiva ya empezó, los ciudadanos están repudiando esta iniciativa, se niegan a entregar sus datos biométricos, se niegan a perder su libertad. Hoy a cada ciudadano que se niegue a hacerlo, le digo, vamos a luchar juntos, resistamos juntos y venceremos de una vez por todas. 

Es por eso y por lo anteriormente expuesto, que someto a consideración de esta Honorable Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

DECRETO: 

PRIMERO. - Se reforma la fracción X del artículo 3o. y se adiciona el artículo 15 BIS a la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley se… se entenderá por:

..

X. Datos… datos personales sensibles, aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para esta. 

De manera enunciativa más no limitativa, se considerarán sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como el origen racial o étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, creencias rel… religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y orientación sexual. 

Se consideran expresamente datos personales sensibles los datos biométricos destinados a identificar de manera única persona titular, incluidos los rasgos faciales, mapas del rostro, huellas dactilares, iris, voz, geometría corporal o cualquier otro identificador físico, fisiológico o conductual que permita identificar de forma inequívoca.

Artículo 15 BIS. Los datos biométricos faciales solo podrán ser recopilados o tratados por sujetos obligados con consentimiento expreso, y específico de la persona titular mediante autorización judicial fundada.

Se prohíbe el uso de sistemas de reconocimiento facial que permitan la identificación individual sin dicho consentimiento, salvo autorización judicial para fines de seguridad pública. El tratamiento deberá limitarse a la finalidad que lo justifique, garantizando su eliminación definitiva al concluir esta, así como la adopción de medidas de seguridad y la notificación a la persona titular en caso de vulneración. 

TRANSITORIOS:

UNICO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Francisco Sánchez.

Agradecer y dar la bienvenida a la Diputada Brenda Fran… Brenda Francisca Ríos Prieto, muchas gracias por estar aquí acompañándonos, Diputada. 

De igual manera, también dar la bienvenida y agradecerle la presencia a la Diputada Jael Argüelles.

Tiene el uso de la palabra la Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: Bueno.

Diputado Presidente:

Con fundamento en la fracción VII del artículo 75 de la Ley Orgánica que nos rige, le solicito me autorice a dar lectura un resumen de la presente iniciativa y que el texto íntegro se inserte al Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada. Adelante. 

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: Gracias.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

[Habla en idioma Rarámuri] Diputada Edith Palma Ontiveros, [habla en idioma Rarámuri] Grupo  Parlamentario de MORENA en esta Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, con fundamento en las disposiciones legales correspondientes, acudo a esta Honorable Soberanía para presentar iniciativa de decreto, a fin de declarar el 1o. de marzo de cada año como el “Día Estatal de la Educación Indígena en el Estado de Chihuahua”, así como proyectar el desarrollo de acciones institucionales para su conmemoración. 

Lo anterior con base en la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El 1o. de marzo de cada año se registró en la historia de la educación indígena como un día que en el país las y los trabajadores de este servicio educativo, conmemoramos un acontecimiento de gran relevancia en el devenir de una lucha centenaria para lograr que se garantice el derecho a la niñez y la juventud indígena a recibir educación en su lengua y con visión intercultural. 

Un 1o. de marzo de 1964, el gobierno de México instituyó al Servicio Nacional de Promotores Culturales y Maestros Bilingües, cuyo propósito era ofrecer a la población infantil indígena una educación a partir de su lengua y su cultura, reconociendo la importancia de la educación bilingüe y bicultural, con ese acto se marcó el inicio de lo que hoy se cataloga como el servicio de educación indígena.

Históricamente, los esfuerzos gubernamentales estuvieron encaminados para diseñar e implementar políticas educativas con el propósito de incorporar a la niñez, la juventud indígena, al proyecto nacional mexicana que pretendía desde el Siglo XIX, la conformación de una identidad nacional a través de la alfabetización con el propósito de castila… de castellanizar al indígena, un mecanismo que desde la conquista seguía excluyendo las lenguas de los pueblos originarios del proceso educativo. 

La Revolución de 1910, ese evento que presumía ser el cambio redentor de las desigualdades sociales, obligó al gobierno emanado de la lucha armada a revisar la realidad que vivía el país en materia educativa, contemplando a la población indígena dentro de las obligaciones gubernamentales para impartir y difundir los conocimientos entre los grupos analfabetas, pero, desafortunadamente, ese proyecto educativo excluía las lenguas indígenas del proceso enseñanza aprendizaje.

La escalada de esfuerzos en política educativa relacionada con la niñez indígena durante las décadas siguientes pasaron por el proyecto de educación rural que creó las misiones culturales rurales en la época de José Vasconcelos y que contemplaba la alfabetización de la población indígena, pero que se mantuvo firme en una visión civilizante de los grupos étnicos. 

Con el mismo propósito, se creó en 1925 el proyecto de la casa del estudiante indígena en el centro del país, el cual tuvo que ser modificado por su fracaso institucional y sirviendo después para la creación de los internados indígenas.

Fue durante el periodo de gobierno del Presidente Lázaro Cárdenas del Río, cuando se vislumbraron importantes atisbos con el propósito de atender las necesidades de los pueblos originarios.  Así que se creó el departamento de asuntos indígenas y ese promovió la creación de más internados y escuelas rurales, para que a través del proceso educativo se incorporara a las y los indígenas a la vida nacional, pero, a diferencia de los gobiernos anteriores, se proponía respetar sus lenguas.

Aunque en la búsqueda por elevar el nivel de vida de las comunidades indígenas, el objetivo seguía siendo unificarlas con el res… resto de la nación mestiza, aunque en esta etapa se realizó una intensa labor a favor de los derechos de los pueblos indígenas, dando pauta para la implementación de una política educativa en la materia, como la creación del primer departamento de educación indígena en 1937, así como la creación de comisiones intersecretariales con el propósito de conocer las condiciones de vida de los indígenas de diversas regiones del país, como fue el caso de la región Tarahumara, la región Otomía, en Hidalgo, y en otra, la Mixteca Oaxaqueña, así como la fundación en 1939 del Consejo de Lenguas Indígenas. 

Los gobiernos posteriores no continuaron el modelo de la educación socialista implementado entonces y en los años subsecuentes, los proyectos educativos del indigenismo postrevolucionario se debatieron entre… entre la castellanización o educación bilingüe y la homogeneización educativa o educación bicultural. Poco a poco, los esfuerzos del Estado mexicanos encaminaron a consolidar una visión clara a favor de la educación de los pueblos y comunidades indígenas en su lengua. 

Fue entonces que a partir de 1963 se empezó a trabajar desde las esferas de gobierno hacia un proyecto que reconocía la educación bilingüe como instrumento para la castellanización. Ese proyecto se consolidó finalmente el día 1o. de marzo de 1964, fecha en que Jaime Torres Bodet dio el histórico paso para crear el Servicio Nacional de Promotores Culturales y Maestros Bilingües, implementando así el ambicioso proyecto educativo creado por la antropóloga y pedagoga Angélica Castro de la Fuente, a través del cual dieron inicio los cursos de capacitación en el municipio de Zacapoaxtla, Puebla, para 300 jóvenes promotores culturales y maestros bilingües de Puebla, Hidalgo y Veracruz, marcando el nacimiento formal del Servicio de Educación Indígena que hoy conocemos.

El objetivo era prepararse para brindar a la niñez y juventud de las comunidades rurales una educación por primera vez en su lengua, así como promover y preservar la identidad de los pueblos indígenas. Esta es la breve historia del nacimiento institucional de la educación indígena en un acto que por primera vez consideró que esta debía partir de capacitar técnicamente a nuestra propia gente para alfabetizar a la niñez indígena sin borrar la identidad lingüística de los pueblos originarios. 

Con estos antecedentes, el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, reconocido como la cuna de la educación indígena, instituyó a partir del año 2007 el Día Estatal de la Educación Indígena, publicando el Decreto correspondiente en el Periódico Oficial, fecha que ha quedado registrada en el Archivo Histórico de la Educación Indígena. 

No obstante, el valioso legado del Estado de Puebla, el impacto de dicho decreto afecta únicamente el ámbito del territorio poblano y aunque la fecha del 1o. de marzo para conmemorar el Día de la Educación Indígena, se fue adaptando paulatinamente a nivel nacional por el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, las autoridades educativas en las Entidades de la República y la propia Secretaría de Educación pública del Gobierno Federal, a través de la Dirección General de Educación Indígena, generalizándose actualmente en el país entero. 

Lo cierto es que carece de un instrumento jurídico que soporte las acciones que en una conmemoración institucional pueden gestionarse y realizarse bajo un mandato jurídico a favor de la niñez y la juventud indígena, de las y los trabajadores de la educación, de las mejoras en infraestructura educativa y asistencial, del rediseño de las instituciones educativas y muchas otras que favorecen nuestro der… desarrollo como servicio educativo. 

Es por esta razón que desde esta Alta Tribuna del pueblo chihuahuense y con el propósito de formalizar determinados compromisos institucionales del Gobierno de Chihuahua, con toda la estructura involucrada con la educación indígena de nuestra Entidad, es que en representación del Grupo Parlamentario de MORENA, en esta Sexagésima Octava Legislatura, propongo que a través del Congreso del Estado de Chihuahua se decrete el día 1o. de marzo de cada año como el Día Estatal de la Educación Indígena en Chihuahua, teniendo como motivación histórica la implementación del Servicio Nacional de Promotores Culturales y Maestros Bilingües el día 1o. de marzo de 1964, lo cual derivó en la asignación de las primeras plazas para maestros bilingües creadas en el presupuesto federal de 1964 para aquellos docentes indígenas que enseñaron en su lengua materna, lo que los… lo que les otorgó reconocimiento y estabilidad laboral frente al Estado. 

Con esta iniciativa, las y los maestros indígenas, como todas y todos los maestros de México, no luchamos solo por nosotros o por los beneficios que laboralmente podemos alcanzar, aspiramos a tener para la niñez y la juventud indígena un mejor sistema educativo que respete y garantice el acceso pleno al derecho a la educación en nuestra lengua, mayor presupueso… presupuesto que se traduzca instalaciones educativas y asistencias dignas, en alimentación que atiendan sus necesidades básicas en materiales educativos pertinentes, en… en infraestructura y herramientas digitales, en caminos que los permitan llegar a las escuelas, en inversión para la capacitación a las y los trabajadores de este servicio educativo, los que a pesar de las actividades… adversidades del sistema, no cejamos en nuestra lucha permanente para rescatar y preservar nuestras lenguas originarias. 

Por ello, y como consecuencia de lo anterior, propongio... propongo la institución del día 1o. de marzo de cada año como el Día Estatal de la Educación Indígena en Chihuahua y que en este mismo decreto se señale a las autoridades educativas la ejecución de algunas de las obligaciones establecidas en los tratados internacionales, la misma Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las propias leyes relacionadas con los diversos derechos, tanto de la niñez y la juventud en general, como la de los pueblos y comunidades indígenas, como… con el propósito de que el día primero de marzo de cada año Chihuahua dé un paso a la vez para avanzar en la garantía y protección de acceso al derecho de la educación en nuestra lengua materna.

Por lo anterior expuesto, someto a consideración de este Honorable Congreso del Estado la siguiente ina… iniciativa con carácter de 

DECRETO:

PRIMERO: La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, declara el día 1o. de marzo de cada año como el Día Estatal de la Educación Indígena en Chihuahua, el cual será conmemorado de manera institucional con las autoridades competentes, las que promoverán acciones específicas anuales para garantizar el derecho de la niñez y la juventud indígena a recibir educación en su lengua materna a través del desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje. 

SEGUNDO: El Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a través de la o comisiones a las que se… a las que les resulte competente… competencia, así como a las autoridades educativas del Poder Ejecutivo, actuarán de manera coordinada con el fin de organizar en el mes de febrero de cada año las actividades conmemorativas del Día Estatal de Educación Indígena en Chihuahua, las cuales se realizarán de manera simultánea en las diversas regiones de la Entidad el día primero de marzo de cada año o en el día hábil inmediato anterior. 

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente decreto entrará en vi… en vigor el día siguiente de la publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Económico: Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto en los términos correspondientes.

Dado en la sala Morelos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, a los 13 días del mes de febrero del año 2026.

Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Muchas gracias, Diputada.

Saludar y dar la bienvenida a la Diputada Magdalena Rentería Pérez. 

Muchas gracias, Diputada, por acompañarnos.

Y de la misma manera también saludar con aprecio al Diputado Ismael Pérez Pavía.

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Bienvenido, Diputado.

Gracias por estar aquí en estos trabajos.

Esta Presidencia reciti… recibe las iniciativas y les otorgará el trámite que corresponda.

9.- PROPOSICIONES CON CARÁCTER DE PUNTO DE ACUERDO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el desahogo del orden del día, en la… en la presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, se concede la palabra la Diputada Jael Argüelles Díaz.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Gracias.

Quienes suscribimos, en nuestro carácter de diputadas y diputados de MORENA, acudimos ante esta noble… Honorable Asamblea, son dos cosas distintas, a presentar proposición con carácter de punto de acuerdo a fin de exhortar al Poder Ejecutivo Estatal y también a la Secretaría de Salud para garantizar los derechos de las y los médicos en formación.

Lo anterior al tenor de la presente exposición de motivos.

Diputado Presidente, le solicito la dispensa parcial de la lectura de la exposición de motivos para realizar un resumen del mismo.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Claro que sí, con gusto, Diputada, adelante.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Gracias.

Considero que todos y todas aquí estamos conscientes de cuáles son las deficiencias de nuestro sistema de salud, independientemente si nos estamos refiriendo a los subsistemas estatales o a los federales; sin embargo, de forma constante es el personal de salud la piedra angular que sostiene todo pese a estar gravemente precarizados, esto obedece también a una sobrecarga laboral que está sistematizada y basada en el déficit que tenemos de médicos y médicas en el país. 

Hablamos de que de 130 millones que somos en el país, tenemos cerca de 135 mil médicos especialistas debidamente certificados y esto nos arroja una proporción de 107.2 médicas y médicos por cada 100 mil habitantes. cuando las recomendaciones internacionales nos piden que sean 230 por cada 100 mil habitantes. 

Entonces, bien, año con año se han ido aumentando las plazas que se ofertan para poder cursar una residencia, sin embargo, lo que nos debería interesar es que estos profesionales tengan además infraestructura en la cual practicar a volumen en el caso de las especialidades quirúrgicas, pero también no enfocarnos únicamente en lo que es reclutar recurso humano, sino que este recurso humano también tenga derechos laborales.

Estos médicos y médicas especialistas no solo cumplen con tareas médicas, asistenciales, académicas, sino que deben de cumplir con guardias que a menudo superan las 36 horas, y esta carga horaria genera estrés en los residentes durante el periodo de formación, así como eh… severas violaciones a los Derechos Humanos. Algunos estudios generados en médicos residentes mencionan que la sobrecarga de horas de trabajo pre… produce elevados índices de despersonalización, de agotamiento emocional, también de burnout, que se relaciona fundamentalmente con las características de las instituciones y de las organizaciones más allá que las personales. 

Entonces, después de considerar diversos factores, los estudios señalan condiciones inadecuadas para la formación de los residentes, que se expresan no solo en sobrecarga de trabajo diario, sino también en la cantidad excesiva de guardias que a veces parecen no tener un límite legal, en condiciones poco dignas para su descanso o para su aseo personal, en alimentación inadecuada con comedores deficientes, en el desempeño de tareas auxiliares, incluso administrativas y logísticas que son ajenas a sus funciones y, por supuesto, las restricciones por motivos de maternidad o enfermedad, ya que suelen sufrir represalias por tomarse un tiempo forzoso por enfermedad. 

Y resultados de estos estudios también indican que la privación crónica del sueño provoca alteraciones no solo en la atención selectiva, sino en la memoria de trabajo, en la velocidad de procesamiento o de atención, en labilidad emocional, incluso se ha visto que con 28 horas de vigilia continua hay una disminución de la coordinación ojo mano que es similar a la resultante de una concentración de alcohol en la sangre del punto 10%, que es incluso una cuestión que es límite legal en algunos países para poder conducir. Entonces, estos médicos y médicas no solo están en mayor riesgo de sufrir un accidente automovilístico, sino también de sufrir alguna infección o enfermedad hospitalaria. 

Esta Diputación expuso a esta Soberanía en julio de 2023 la problemática y ese mismo año la Comisión de Trabajo envió una iniciativa al Congreso de la Unión para poder regular las guardias de manera más efectiva en la Ley Federal de Trabajo, al respecto, el 27 de enero de este año, el Instituto Mexicano del Seguro Social emitió un oficio que contiene acciones por implementar con el propósito de poder homologar criterios institucionales que fortalezcan los ambientes académicos, protejan la salud del personal en formación y contribuyan a la seguridad del paciente porque estos médicos y médicas no tienen que ser mano de obra barata para el Estado y mejorar sus condiciones laborales va a impactar en la vida y la calidad de atención que reciben los pacientes. 

Y entre las disposiciones obligatorias para las unidades médicas sede y subsede de las residencias médicas se encuentra en el poder implementar una medida de descanso que sea obligatoria después de una guardia que haya cumplido las 24 horas continuas, así se busca garantizar un descanso efectivo en el que no hay ni actividades académicas ni tampoco asistenciales y eso permite darle seguridad al médico o a la médica, ya que no se deberá afectar la evaluación académica, la asistencia, la permanencia o bien la trayectoria formativa del médico residente. 

La finalidad de estas y otras disposiciones es fortalecer los ambientes académicos y poder prevenir factores de riesgo, especialmente los psicosociales, y también abonar a la seguridad de las y los pacientes. 

Lo anterior ya ha quedado plenamente demostrado en los argumentos que he presentado anteriormente; sin embargo, las prácticas inhumanas a las que aún en algunas instituciones son sometidas las médicas y los médicos residentes, también los internos y en general personal de salud son contrarias a los Derechos Humanos, incluida la dignidad que se nos debe.

Nos referimos también a guardias de castigo que padecen de más de 30 a 36 horas consecutivas que afectan la salud de las personas y que las exponen constantemente a condiciones contrarias que no tienen nada que ver con la vocación y con el servicio. 

De manera congruente con lo expuesto por el IMSS para los médicos residentes, el 3 de febrero también circuló un nuevo oficio con acciones similares, pero para que se pueda aplicar a los médicos internos de pregrado, que son aquellos que apenas acaban de salir de la universidad, pero que están terminando de formarse a través de la atención a los pacientes en el sistema hospitalario. 

En el caso del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, respecto a las guardias del personal en formación, se omi… se emitió también un oficio el mismo 3 de febrero, con la finalidad de solicitar que se implementen otras medidas administrativas referentes a la planeación de acciones que permitan nuevamente adoptar la permanencia máxima de 24 horas y el posterior descanso obligatorio, para a todas los eh… para todos los médicos y médicas residentes que se encuentren cursando su residencia en el ISSSTE; asimismo, se solicita su aplicación inmediata o en su caso, los ajustes académicos y operativos que permitan implementar a partir del primero de marzo de 2026.

Reconocemos este esfuerzo, así como la comunicación formal emitida para evitar la fatiga extrema y para garantizar los derechos del personal de salud, sin embargo, nos unimos al llamado de la Asamblea Nacional de Médicos Residentes, este es un logro de las y los médicos en formación que alzan la voz por muchos que ya no están y consideran que aún falta camino por recorrer, particularmente en la implementación de mecanismos efectivos de supervisión y de cumplimiento de estas medidas y también en la mejora de las becas y de los apoyos salariales. 

Como aspecto fundamental, creemos necesario que las estructuras estatales también adopten estas medidas, así como lo han hecho el IMSS y el ISSSTE, para que las y los médicos en formación tengan acceso a un descanso digno y efectivo y que se garantice su integridad física y personal, ya que las violencias que existen al interior de los hospitales y las clínicas no deberían de existir y nadie tendría por qué suicidar mientras persigue un sueño. 

Por lo anterior, nos sumamos a esta exigencia para que las autoridades estatales generen estas acciones necesarias en los subsistemas que les corresponden y también que este pueda ser un parteaguas para mejorar las condiciones laborales no solo de médicas y médicos, sino que se contemple en su totalidad a todo el personal de salud, específicamente al personal de enfermería, que también genera un trabajo sumamente ente loable que debemos de reconocer a través de mejor remuneración y también de basificaciones. 

El punto de acuerdo solicita lo siguiente: 

[ACUERDO]:

ÚNICO: La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado en su calidad de presidenta del Consejo Directivo del Instituto Chihuahuense de Salud y de la Junta Directiva de Servicios de Salud de Chihuahua; así como a la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, con la finalidad de que se implementen las medidas necesarias y suficientes que garanticen el descanso posterior a guardia para las y los médicos en formación que hayan cumplido una guardia de 24 horas continuas, que el descanso sea efectivo exentándoles de cualquier actividad o asignación durante este periodo y que la implementación de estas medidas no afecte su evaluación académica, asistencia, permanencia o su trayectoria formativa, así como la implementación de acciones que impacten de manera positiva en la salud física y mental del personal que elabora en las instituciones de salud públicas estatales, lo anterior de acuerdo a las normas oficiales mexicanas aplicables. 

ECONÓMICO; Aprobado que sea, remítase el presente acuerdo a las autoridades antes mencionadas.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los trece días del mes de febrero del año 2026.

Atentamente. El Grupo Parlamentario de MORENA.

Es cuanto.

Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Muchas gracias, Diputada.

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, a efecto de expresar su voto, en torno a la proposición con punto de acuerdo antes presentada, se abre el sistema de voto electrónico. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan. 

Consulto a quienes nos acompaña en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz manifiesten el sentido de su voto. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias, Diputada. 

Diputada Irlanda Dominique Márquez.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Se cierra el sistema de voto electrónico. 

Diputado Presidente, me permito informar que se han expresado 7 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones en torno a la proposición con punto de acuerdo. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

Se concede el uso de la palabra al Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Muchas gracias, Diputado Presidente.

Solicitarle que me permita hacer un… un resumen para ser breve en este tema, puesto que ya lo expuse eh… claramente en Ciudad Juárez, nomás que debido a las características de la reunión que sostuvimos en la frontera, eh… considero necesario que esta Diputación Permanente pueda expresarse, eh… porque es un tema de seguridad y de salud para las colonias que están en el poniente de la ciudad. 

Pude haberlo hecho como solicitud de gestión, pero creo que debemos de darle la seriedad al tema, porque vuelvo a insistir, estamos hablando de la seguridad y la salud de miles de familias del poniente de Ciudad Juárez.

Las operaciones de la empresa Asfaltos y Pavimentos de Ciudad Juárez, ASPA, cuyo giro se relaciona con la industria de la construcción de vías terrestres, carreteras, pavimentación, urbanización, terracerías, entre otros, ha realizado voladuras con explosivos en sus operaciones de extracción de materiales cerca de la sierra de Juárez, generando ya desde hace aproximadamente 5 años ondas de choque que dejaron consigo daños estructurales en viviendas y otro tipo de edificaciones de la colonia Los Ojitos y colonias aledañas.

Sin embargo, a pesar de lo mediático del caso y de los acercamientos por parte de autoridades municipales, esta situación persiste y en las últimas semanas vecinos de la zona han vuelto a sufrir de los estruendos que no solo les roban la paz, sino la seguridad, lo que lamentablemente nos confirma que no son incidentes aislados, sino de una amenaza recurrente que pone en riesgo la integridad de una gran parte de la comunidad que sufre daños en sus hogares, trabajos e incluso las escuelas, hay escuelas muy cercanas ahí, un preescolar, una primaria, una secundaria, pues que en horarios de clases están sucediendo estos estruendos por parte de la empresa ASPA. 

Pues en virtud de ello exigimos la prioridad absoluta en la protección de la vida y el patrimonio de las familias juarenses, enfatizando que ninguna actividad económica debe realizarse a costa de la seguridad de nuestra gente. 

Por tal motivo, me permito someter a consideración de esta Soberanía la siguiente proposición con carácter de punto de 

ACUERDO:

Primero: La Sexagésima Octava Legislatura exhorta respetuosamente a la persona titular de la Quinta Zona Militar para que el uso de sus atribuciones y con las instancias correspondientes tengan a bien llevar a cabo las acciones necesarias para verificar el cumplimiento de las normas federales en uso y manejo de explosivos por parte de la empresa Asfaltos y Pavimentos de Ciudad Juárez, ASPA.

Segundo. De igual manera se exhorta a las personas titulares de la representación de SEMARNAT en el estado, así como de la Dirección de Ecología del municipio de Ciudad Juárez para que en uso de sus atribuciones lleven a cabo las acciones necesarias para determinar en su caso, las posibles afectaciones ambientales por la operación de la empresa ASPA.

Tercero. Se exhorta respetuosamente a la persona titular de la Comisión Estatal para la protección de riesgos sanitarios, a fin de evaluar posibles impactos a la salud pública derivados por las operaciones de ASPA. 

Cuarto. Se exhorta respetuosamente a la Dirección de Protección Civil Municipal de Ciudad Juárez para que en sus atribuciones lleve a cabo las necesarias para la inspección a la empresa ASPA que tiene las operaciones allí en Ciudad Juárez. 

Quinto. Se exhorta respetuosamente al titular de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua para otorgar a quienes interpongan su denuncia en contra del… de la empresa Asfaltos y Pavimentos de Juárez, las facilidades y seguimiento a fin de garantizar la reparación integral del daño. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Procederemos a la votación, por lo que solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con gusto, Presidente.

Diputados y diputadas presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor. 

Eh… Diputada Xóchitl…  Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias. 

Eh… Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: A favor Diputado. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputado.

Se cierra el sistema electrónico de votación. 

Sí. Informo a la Presidencia que se dieron siete votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracia… gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

Se concede, la palabra al Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas. 

Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.:  Muchas gracias, Diputado Presidente, me permito solicitar dispense la lectura completa del presente punto de acuerdo, sin que lo anterior impida su incorporación íntegra en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Claro que sí, Diputado. 

Adelante.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.:  El trabajador es la gloria del capitalismo, es el alfa y el omega de todo proceso productivo, por ello, es mi deber y el de esta bancada garantizar que el capital humano goce de mayores incentivos mediante una jornada laboral adecuada a estos tiempos. No solo es posible en la actualidad, sino deseable alcazar… alcanzar la integralidad de seguridad social, mejores ingresos y la posibilidad de gozar de mayor tiempo libre. 

Debemos abrir el abanico de posibilidades para el trabajador, desde fomentar mayor tiempo con su familia hasta crear mayores espacios de recreación para así contribuir a la estabilidad emocional. El resultado ineludible, serán trabajadores más agradecidos, comprometidos, saludables y en términos contraintuitivos más productivos.

Mientras los trabajadores, los ciudadanos de bien, se levantan a las 5 de la mañana para desafiar al clima y al cansancio para enfrentar jornadas de 8, de 10, de 12 horas, sacrificando su salud, el tiempo con su familia, parece que ahora se les quiere decir, espérense hasta el 2030. 

Quienes nunca han sentido el rigor de una jornada laboral, quienes quieren imponer un modo de vivir, ahora, quieren seguir postergando los derechos laborales; para ellos, el cansancio de los trabajadores puede esperar, la vida de cientos, de miles, de millones de familias puede esperar, porque el dictamen que se pretende aprobar es ambiguo, tiene trampas, no contempla, por ejemplo, los dos días de descanso semanales. Este dictamen establece 40 horas, sí, pero hasta el 2030 y lo hace con un solo día de descanso,.

Por eso, desde Movimiento Ciudadano, presentamos una iniciativa clara, responsable y valiente, 40 horas ahora, no después, no en 5 años, ahora, y además con dos días de descanso reales, no con migajas, no con simulaciones. Hoy cuando un trabajador quiere dar más de sí para llevar los alimentos a su mesa, cuando trabaja horas extras para ahorrar, para construir un patrimonio, para enfrentar una vida cada vez más cara, se enfrenta a la barrera, a la losa de los impuestos, se le quita parte de su sacrificio, le quitan parte de su ingreso, por eso no solo impulsamos una jornada digna, impulsamos la erradicación, la depredación del salario, al aguinaldo, a las utilidades y a las horas extras. 

Hagamos políticas de dignidad para los trabajadores, dignifiquemos su esfuerzo, el sudor de su frente, porque con ello saca adelante a sus hijos, a su familia, a los suyos.

Yo les pregunto, ¿estamos listos para que los trabajadores tengan una jornada de 40 horas semanales con dos días de descanso? La respuesta es sí.

Yo lo pregunto a esta Sexagésima Octava legislatura, ¿estamos de lado del trabajador para otorgarle un triunfo histórico? ¿Seremos parte de este ineludible triunfo o se intentará bloquear y postergar? ¿Estamos de lado de los trabajadores? Porque ahora es la hora buena para responderles, porque todos somos trabajadores, por su salud, porque pasen más tiempo con su familia, para que tengan días de descanso que se reflejen en trabajadores más contentos y por lo tanto más productivos, que es el cimiento para poder ganar más.

En virtud de lo anterior, ponemos a consideración de esta Soberanía los siguientes puntos de 

ACUERDO: 

Primero. La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión para que en el análisis, discusión y eventual aprobación de la minuta remitida por el Senado de la República, relativa a la reducción de la jornada laboral a 40 horas semanales, garantice su implementación inmediata y el reconocimiento efectivo de dos días de descanso por cada cinco de trabajo. 

Segundo. La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua exhorta respetuosamente a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión para que analice y dictamine de manera positiva la iniciativa recaída identificada con el número 14 del 2025, aprobada en este Órgano Legislativo y remitida el 28 de noviembre del año referido, la cual contiene iniciativas con carácter de decreto para reformar la Ley de Impuestos Sobre la Renta, a efecto de exentar del pago del impuesto a la totalidad del aguinaldo la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, así como los ingresos obtenidos por el pago de horas extras y días festivos, que no paguen el impuesto al recibir vales de despensa a través de los denominados monederos electrónicos. 

Tercero. Remítase copia del presente acuerdo a autoridades y órganos señalados para los efectos conducentes. 

Económico. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para los efectos legales que correspondan.

“40 horas ahora, con dos días de descanso a la semana”. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Francisco Sánchez. 

Diputado Avitia, ¿con qué objeto, Diputado? 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Si me permite… si me permite, Diputado Presidente, hacer un voto razonado con base en el la proposición…

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: del Diputado Francisco Sánchez.

Bien, yo entiendo la estrategia Política de Movimiento Ciudadano, pero pues no engañamos al pueblo de México, a quienes le pregunten quién ha promovido, impulsado y defendido el tema de las 40 horas, ha sido el Movimiento de Regeneración Nacional, eso que no nos quede la menor duda.

En 40 años de vida del régimen neoliberal, nunca había existido una reforma a la clase trabajadora que fuera en beneficio de ella. Todas las reformas, hagan ustedes cuentas, hagan cuentas, todas las reformas, que en esos 40 años de vida neoliberal, que hoy son los aliados de Movimiento Ciudadano, es decir, el PRI y el PAN en sus gobiernos, los aliados de Movimiento Ciudadano, nunca se movió un solo dedo en beneficio de la clase trabajadora, al contrario. Pues, ¿quién echó a la basura la seguridad social de los… de la clase trabajadora? Toda la… ¿Quién implementó el outsourcing? Echando a la basura todas las conquistas y los derechos laborales de la clase trabajadora en México. Son los aliados de Movimiento Ciudadano del régimen neoliberal. 

Y hoy, bueno, entiendo el oportunismo político, puesto que ya esto es una realidad para los trabajad… las y los trabajadores del país. 

Y miren, no solamente es el tema de las 40 horas, estamos hablando de una primavera laboral, porque no solamente es este tema, hay un incremento significativo al salario mínimo. ¿Cuándo logró despegar, compañeras y compañeros, el salario mínimo, si no es a través de los gobiernos de la cuarta transformación? ¿Quién más volteó a ver a los trabajadores para poderles proponer unas vacaciones dignas y justas? ¿Quién más eh… eliminó, deseamos ahorita, el outsourcing? ¿Quién más promovió la democracia sindical con voto libre, abierto, secreto, universal? ¿Quién más le está apostando a la seguridad social, para la clase trabajadora tratando de parchar, tratando de eliminar todas las reformas de la… del régimen neoliberal? Y que hoy pues son aliados de Movimiento Ciudadano.

Es por ello que sí decimos si a las 40 horas, por supuesto, y si ustedes dividen las 40 horas entre los 5 días, ahí están, ahí están, los 5 días y con eso serían dos de descanso. Pero además no es un asunto que ahorita se haya ocurrido, es un asunto de consensos, fueron más de 40 meses de diálogo, de negociación, de consensos de acuerdos entre la representación de la clase trabajadora, entre la representación, por supuesto, de las cámaras empresariales, en la representación de los académicos y de los especialistas en el derecho laboral. No es un acuerdo con Dante. Porque este esto que está aquí externando Movimiento Ciudadano es no más el acuerdo con Dante. No hay un acuerdo de 40 meses que hayan eh… metido a consideración de todas y de todos para poder llegar a este importante avance histórico. Es una reforma histórica de las más importantes en los últimos 50 años para la clase trabajadora. 

Nos sentimos profundamente orgullosos los que pertenecemos al Movimiento de Regeneración Nacional, que la doctora Claudia Sheinbaum Pardo le haya cumplido al pueblo de México.

En verdad debemos de sentirnos, aplaudirnos todas y todos, independientemente del partido político que estemos militando, simpaticemos. 

Es una conquista de la clase trabajadora, una más que el gobierno de la cuarta transformación le está respondiendo al pueblo de México. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Adelante, Diputado Francisco Sánchez ¿Con qué objeto, Diputado? 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Participar en el debate.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Muchas gracias, Diputado Presidente.

Me parece que eh… de lo referido por el Diputado Avitia podremos esperar un voto a favor de MORENA en este punto de acuerdo; es decir, si se habla de una primavera de derechos laborales, si se habla que efectivamente se quieren dos días de descanso a la semana, pues evidentemente de forma ineludible, como una consecuencia lógica, se acompañará esta proposición. Y qué bueno, Diputado, que así vaya a ser. Celebro, efectivamente, que haya coincidencia en esta agenda, porque en efecto aquí se trata de una conquista de los trabajadores y me parece que si es importante retomar algunos antecedentes.

La iniciativa primigenia que da origen a este dictamen, fue presentada desde el 2016, sí, por Movimiento Ciudadano, Diputado. Eso es una realidad y ahí está, es un hecho.

Y más allá de este origen, efectivamente, hay un avance en el establecimiento de esta jornada laboral de 40 horas; sin embargo, lo saludable es incorporar dos aspectos por ley, los dos días de descanso a la semana y que sean las 40 horas ahora, porque en el dictamen se establece que será hasta el 2030. ¿Y por qué lo digo? Porque efectivamente, el establecerlo de manera expresa por ley implica la necesidad formal de establecer dos días de descanso a la semana. 

¿Cuál es la diferencia de trabajar 5 o 6 días? Si le agregas un día a la jornada laboral, todos aquí lo sabemos, implica traslados, desplazamiento, logística, hijos, familia, muchas cosas. 

Entonces, qué bueno que se vaya a acompañar el punto de acuerdo, celebro que así sea, porque coincidimos en lo sustancial más allá de las diferencias y de los planteamientos que… que se hayan expresado, me parece que en lo sustancial hay coincidencia.

Es cuanto.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Me permite, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí, Diputado Avitia, ¿con qué objeto, Diputado? 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Eh… rectificación de hechos. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Yo expresé, que nosotros estamos a favor de las 40 horas porque progresivamente llegaremos a las 40 horas, pero hablé de un consenso con las representantes de las cámaras empresariales, representantes de la clase trabajadora, con especialistas y académicos, un consenso, vuelvo a repetirlo, eh de 40 meses. Nosotros confiamos en que lo discutido, lo analizado y lo acordado con… en estas mesas es lo mejor para México. 

Entonces nosotros nos vamos a sostener en los acuerdos que en 40 meses se construyeron, no en las oficinas de Movimiento Ciudadano, con Dante. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

No habiendo otra participación, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia y también informe a esta Presidencia, por favor, cuántos diputados presentes estamos.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Bien, me permito entonces tomar lista para determinar cuántos estamos presentes, Presidente, si lo considera necesario. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. Sí claro, con gusto.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputado Guillermo Patricio Ramírez García -digo- Gutiérrez, perdón. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: De Torres, Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputado Pedro Torres Estrada, presente.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Presente, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Diputada Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Presente, Diputado. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA:  Gracias Diputada. 

Diputada Rosana Díaz Reyes.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Presente. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Y Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Presente, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA:  Gracias, Diputado. 

Informo a la Presidencia que nos encontramos presentes 8 diputados.

A continuación, diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Pregunto a quienes… no… se abre el sistema electrónico de votación y pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: En contra, Diputado. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA:  Gracias, Diputada. 

Diputado José Luis Villalobos.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: A favor, Diputado. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputado. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor, Diputado. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA:  Gracias, Diputada.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 4 votos a favor, 4 en contra de los 8 diputados presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Tenemos por ahí un empate, por lo que procederemos a hacer uso del voto de calidad que tiene un servidor como Presidente de esta Mesa Directiva, por lo que les hago de su conocimiento a todos y cada uno de ustedes que mi voto será a favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Muy mal. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

Tiene el uso de la voz la Diputada Brenda Francisca Ríos.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Con su permiso, Presidente.

Hoy venlo… hoy vengo a hablar de un asunto que sigue abierto, un asunto que el Presidente Municipal del PAN sigue sin responder con claridad, a las y los vecinos de Monte Xenit, se ofrecieron plazos, se anunciaron revisiones técnicas, se prometieron soluciones, pero la realidad es que después del colapso del muro, tras las lluvias del 2025, las familias tuvieron que abandonar sus hogares y siguen esperando respuesta. 

Este Fraccionamiento fue autorizado en 2014, fue avalado por la autoridad municipal, hubo estudios, hubo dictámenes, hubo supervisión y hoy la pregunta es inevitable ¿Funcionó correctamente la cadena de autorización y vigilancia? No estamos aquí para juzgar, estamos aquí para exigir investigación, transparencia y rendición de cuentas, por eso presentamos este exhorto. 

Primero. Para que la Fiscalía General del Estado y la Fiscalía Anticorrupción inicien o amplíen la investigación y determinen si existieron responsabilidades administrativas o penales por actos u omisiones en la autorización, supervisión y vigilancia de Monte Xenit. 

Segundo. Para que la Auditoría Superior del Estado realice una revisión técnica y administrativa de los procedimientos que dieron origen a este desarrollo, verificando el no… el cumplimiento normativo, la suficiencia de los estudios técnicos y la actuación de los servidores públicos involucrados. 

Y tercero. Para que las autoridades informen a este Congreso el Estado que guarda dicha investigación, garantizando transparencia y certeza jurídica a las familias afectadas. Eso es lo que estamos pidiendo, no más, pero tampoco menos. 

Desde MORENA pedimos justicia para los vecinos de Monte Xenit y lo digo con claridad, si alguien decide votar en contra de este exhorto que únicamente pida investigar y transparentar, estará votando en contra del derecho de esas familias a saber qué ocurrió y quién debe responderles. 

Y también quiero anticiparlo, seguramente escucharemos la propuesta de enviarlo a comisión, de congelarlo o de postergarlo, hacer lo mismo que ocurrió con el tema del relleno sanitario, donde un acuerdo aprobado en noviembre en este congreso sigue sin cumplirse al día de hoy. 

Si quieren mandarlo a Comisión para bajar el costo político, díganle a los vecinos de Monte Xenit cuándo podrán regresar a sus casas, díganles cuánto más deben vivir en la incertidumbre, porque esto… esto no es un debate partidista, es una prueba de responsabilidad pública. 

La pregunta final es muy sencilla ¿Este congreso va a estar del lado de la transparencia y la justicia o del lado del silencio? 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias di… Muchas gracias, Diputada Brenda Ríos.

Eh… procedemos a la votación, por lo cual le pedimos a la Primera Secretaría actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.:  Diputadas y diputados, respecto de la proposición con punto de acuerdo antes leída, a efecto de manifestar el sentido de su voto.

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan.

Consulto a quien nos acompaña en la modalidad de acceso remoto para que debido a voz manifiesten el sentido de su voto. 

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: En contra, Diputado. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: En contra, Diputado. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.:  Gracias.

Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: En contra, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.:  Gracias. 

Se cierra el sistema de voto electrónico.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Ahí vienes a votarme en contra, Presidente. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.:  Estamos en la votación, Presidente.

Está abierto el sistema. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Discúlpeme, ¿que? 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Estamos votando el punto de acuerdo de la Diputada Brenda Rios.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Votando en contra, su voto de calidad o a votar a favor. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: A favor. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A ver, aquí vamos viendo, aquí vamos viendo lo último. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Si quiere no más si me permiten una observación. 

Ya declaró la Primera Secretaría que se cierra la votación. 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Sí, exactamente. 

Sí, es cierto, sí, se declaró. 

Sí, pero lo declaró, lo dijo.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA:  Sí, pero ahorita va tu voto de calidad.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Por eso la vota de calidad del Presidente, del Presidente que estaba antes de que se cerrara. 

Sí, la bota… el voto de calidad del Presidente que estaba. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Vamos a ver, es que me perdí poquito.

La C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: Usted vote mi Presidente, no se preocupe.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA:  No, pero es que el voto de calidad lo va a dar el Presidente que estaba cuando se cerró la votación.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Es que hay un acuerdo, eh… compañeras y compañeros, cuando se declara cerrada la votación, ya no hay saque. 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Siempre lo hemos dicho y lo hemos peleado.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: ¿Sí se alcanzó a cerrar? Es que yo no estaba.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Por eso, pero se cerró. cuando cierra se cierra.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Pero cuando se cierra, se cierra, ese es el acuerdo que hay. Cuando se cierra, se cierra y siempre lo hemos respetado. 

No, pues ellas te van a decir que no…

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: No, miren, respetuosamente lo comento, eh… 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Vamos… vamos a…

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Si… si… si me permite hacer una intervención. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí. A ver. Adelante, Diputado Avitia. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA:  Discúlpeme, me hay un acuerdo en el cual todas y todos de todas las fuerzas políticas nos hemos ajustado.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Así es. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Cuando hay una declaración de cierre de la votación, ya no hay más movimiento.

Y aquí el… el Primer Secretario eh… hizo la declaración de cierre de la votación.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Y los diputados son los que nos pusimos de acuerdo, no las eh… amm… licenciadas, o sea, es un acuerdo de los diputados, Presidente. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Yo sé que quiere… queremos aprovechar que hoy se conectó Villalobos, pero…

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Miren, vamos este… no más, permítanme checar las prácticas parlamentarias que hemos venido este… desempeñando en esta 68 Legislatura y en base a eso pues yo creo que es lo correcto es este… ajustarnos a esas prácticas que hemos venido haciendo nosotros, ¿verdad? 

Como dice el compañero Avitia, si habíamos declarado cerrado y es las prácticas que venimos haciendo, yo no tengo inconveniente eh… ningún… ningún problema de seguir ajustándonos como siempre se ha estado manejando este Congreso del Estado, eh… permítame un segundo.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Yo coincido con usted, Presidente.

Y lo felicito por… por manifestarse en ese sentido.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Exactamente, ¿Quiénes llevamos la sesión aquí? 

Presidente, es un acuerdo de los diputados. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Miren, me están… es que eh… a ver, tenemos… yo estoy de acuerdo en lo que en… en… en cómo se ha venido dando la práctica parlamentaria. 

Lo que me causa confusión es que si ya está eh… otra vez el Presidente aquí en funciones, ¿quién va a declarar, por ejemplo, el voto de calidad? Entonces, lo es lo único que nos está causando un poquito ruido, pero permítame checar bien la ley y si no, pues podemos repetir la votación cuando una votación no es clara, si ustedes están de acuerdo, y lo podemos repetir y yo creo que sería lo más viable. 

No sé qué opinen, está el micrófono abierto, eh…

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Pues yo creo que hay que respetar los acuerdos y la sesión la llevas tú, Presidente, la llevamos todos los diputados. Y yo creo que ya hay antecedentes de en este sentido, vamos a respetar los acuerdos.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Okay, mire, me comentan eh… ya checando bien nuestra ley, nuestro reglamento y las prácticas parlamentarias que hemos venido desempeñando en este Honorable Congreso, que lo correspondiente y lo conducente en este caso es repetir la votación, por lo que le pido…

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: No, eso no está bien, porque eso no es correcto. Eso no es correcto, repetir la votación es que tú estés voto de calidad. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Una moción de orden. Una moción de orden, perdón, vamos a… 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Sí, pero yo… yo puedo tener una opinión, Diputado.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Mire… mire, Diputada, yo respeto perfectamente bien y entiendo que es su punto de acuerdo y entiendo la inquietud que usted tiene en este punto y claro, muy válida, pero la práctica parlamentaria, de veras, que hemos venido desempeñando es esa.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: No es así.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Eh… y en ese sentido, bueno, pues vamos a tratar de repetirla. 

Yo creo que sería lo con… lo correcto, por lo que yo le solicitaría de la manera más atenta…

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: No me parece. No me parece.

Fundaméntamelo. En qué artículos está lo que estás diciendo.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Ahí le paso el fundamento inmediatamente. Y le pediría de todos modos, también a la Segunda Secretaría…

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Aquí lo que me parece más… si permites.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí, adelante. 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Aquí lo que me parece más grave es que se peleen por un exhorto para que no se sepa lo de Monte Xenit.  Eso es lo más grave. Ni siquiera es el voto, porque de todos modos congelan todo. No hacen absolutamente nada y siempre desechan mis exhortos. 

Aquí no se trata de mí, Presidente, compañeros, se trata de las familias que perdieron su casa en Monte Xenit y que les están contando puras mentiras. Gente que tuvo que salir de su casa para nunca más volver. ¿Por qué? Por la ineficiencia y la corrupción del municipio, porque les otorgaron un permiso que no debían haber otorgado, por sus compadrazgos, por su corrupción. Y esa gente le digan lo que le digan, le prometan lo que le prometan, va a quedarse sin hogar y sin casa. 

Les están dando largas para el 2027 para ver si le siguen creyendo, pero la gente se tiene que dar cuenta que les están mintiendo y tan les están mintiendo que no quieren ni siquiera aprobar un exhorto. Ni siquiera es la revolución de su dinero ni de sus casas. Es un simple exhorto a favor de las familias de Montes Xenit, por favor.

Respeten los acuerdos del pleno también, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: No, claro, estamos de acuerdo. 

Lo que pasa es que sí nos están informando…

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Me… me… ¿me permite el uso de la voz, Presidente? 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí. Permítame un segundo, Diputada, y se la… se la… se la permito inmediatamente. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Gracias. Le agradezco. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: La práctica parlamentaria que ha sido, y ustedes lo han visto, muchas veces hemos permitido que alguien vote cuando todavía no está cantada la votación, eso lo hemos hecho y ahí hay videos, es lo que me están informando.

Entonces, yo creo que eh… lo conducente pues va a ser este que, se me respete el voto de un servidor. 

Pero bueno, Diputada Nancy Janet Frías. Adelante, Diputada.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Gracias, Diputado. 

Yo nada más ahí comentar de manera muy clara, el tema del Monte Xenit se ha estado trabajando, se ha estado eh… dando seguimiento muy puntual, a mí me toca ser Diputada electa justamente de esa zona y decir que hemos estado, de manera coordinada con la Secretaría de Ayuntamiento, con el Gobierno Municipal, acompañando los vecinos.

Entonces, esto que dice la Diputada, pues hay que también, Diputada, con todo respeto, pues también hay que estarlo politizando y utilizarlo para fines partidistas que nosotros ya sabemos que… cuáles son sus intenciones. 

Entonces, si es un tema que se ha estado tocando, no porque usted meta el exhorto significa que eso no se ha trabajado, por supuesto que se ha trabajado y ha acompañado a las familias a reuniones, el Secretario de Ayuntamiento, desde el día uno.

Y no necesité hacer un exhorto, simplemente tuve que hacer el acompañamiento que por obligación eh… y… y los iba… a parte porque, bueno, pues al final del día es un tema que se tiene que acompañar, pero no necesité hacer un exhorto y no necesité este… hacer luego este circo que se presta eh… pues nada más para estar señalando con fines políticos.

Así que, bueno, nada más para que quede muy claro, se ha estado trabajando, se da seguimiento y no vamos a soltarlo. 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Me parece, si me permites, Presidente.

Me parece pues muy denigrante para la gente que la Diputada que dice que es del Distrito y que sabía perfectamente la orden del día que se iba a ver el tema de Monte Xenit, se conecte desde su vehículo. Así de importante es para los panistas el tema de Monte Xenit.

Y no. Miente la Diputada. No es cierto que hay un acuerdo. El acuerdo debería de ser que lo…

Déjame hablar, déjame hablar.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: No es diálogo entre tú y yo, no es trata de hacer un diálogo entre tú y yo.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A ver, exactamente.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Te dejé hablar a ti, Diputada.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Y también decirte, también, decirte es porque yo ando en el Distrito, no estoy sentada en el escritorio como estás tu todos los días.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Quítale el micrófono. Quítale el micrófono, por mal educada. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Diputadas, por favor.

Una moción de orden. Yo creo que tenemos que llevar la sesión este… con respeto,.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Yo la dejé hablar. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  

Siempre se los he dicho, porque podemos no estar de acuerdo en muchas cosas, pero yo creo que el respeto no se debe de perder y menos en un… en un… este… Congreso del Estado, yo creo. 

Les pido, por favor, respeto a todos, vamos a tratar de sacar las cosas este… conforme a derecho, siempre como un servidor trata de hacerlo generalmente, siempre, más bien.

Por favor, les pido así mucho orden y le pido también aquí, de la manera más atenta, a la Segunda Secretaría que nos lea el fundamento legal que ahorita estaba solicitando la Diputada, por favor.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Presidente, yo tenía la… el uso de la voz y me interrumpió la Diputada. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Si, Diputada pero no levantas la mano, nada más estás hablando.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputadas, por favor.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Yo levanté la mano y pedí la voz. Tú no pediste la voz, nada más porque… 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Estabas hablando tú y te dejé hablar y luego empecé a hablar yo y hablas arriba de mí. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputadas, por favor, miren, vamos a… a leer el fundamento y luego con gusto les otorgo el uso de la voz. 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Pero yo no terminé de hablar, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Permítame leerle el fundamento. 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Ah, ósea, no me… no respetan los acuerdos de la… es la práctica parlamentaria, Presidente, que hemos venido haciendo. No son los acuerdos de… de… que se tomen aquí. Es la práctica parlamentaria que hemos tenido.

Y ahora ya no me dejas hablar y también van a hacer lo que ustedes quieran.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: No, no, no. Créame que jamás le cortaría yo su derecho a hablar, Diputada, olvídese. 

Tan es así que lo está haciendo. 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Pues sí.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Le pediría aquí la Segunda Secretaría si nos lee el fundamento, por favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Sí, con gusto, Presidente. 

Eh… fracción V…

Artículo 102. Concluida la lectura, se estará a lo siguiente: 

Fracción V. Cerrada la votación, una de las Secretarías dará cuenta del resultado de la misma, si existiese dudas sobre el cómputo, la Presidencia ordenará que de nueva cuenta se lleve a cabo la votación, procediendo en los términos de la fracción anterior. 

La fracción anterior dice: Una vez agotada la discusión del asunto, la Presidencia ordenará se abra el sistema de voto electrónico a efecto de que las y los integrantes presentes en el Pleno registren su voto de esa manera y levantando la mano. La presidencia otorgará un espacio de tiempo suficiente para tal efecto. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Diputado Presidente, me permite.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Perdón, Presidente, levanté primero la mano. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí, permítame.

Adelante, Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera, ¿Con qué objeto, Diputada? 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Mire, para hacer una observación al respecto sobre este tema.

Me parece aberrante que con tal de ganar reflectores a como dé lugar, se estén aferrando a su protagonismo personal, queriendo brincar lo que ya está estipulado, como bien lo acaba de leer el Diputado Torres, con tal de querer ganar reflectores. Y que tanto quieren ganar reflectores, hagan propuestas en beneficio de la ciudad bien fundamentadas, no nada más para querer que nos volteen a ver con aberraciones. 

Los invito a que realmente trabajen por su ciudad, por su Distrito, porque para eso estuvieron pidiendo el voto, y no… y es aberrante, es absurdo que ahorita quieran jugar con la inteligencia del mexicano, del ciudadano chihuahuense, con tal de que se les voltee a ver. 

Por favor, hay que ser congruentes en este tema.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias Diputada… gracias Diputada. 

Diputado Avitia, ¿con qué objeto, diputado?

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Respetuosamente quiero hacer el comentario, si vamos a fundamentar la decisión de cambiar la votación en el 102, que ya fue eh… que ya se le dio lectura por parte de la Segunda Secretaría, debemos ajustarnos al 102 y dice: “Cuando exista duda". Y aquí no existe duda. 

Hay una votación y se cerró la votación. Atendamos ahora sí la declaratoria.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Así es. Así es. Era lo que va a comentar.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Lo que pasa es que no se hizo la declaratoria, Diputado, usted sabe que no se cantó el…

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: No. Pero es que el… el 102 dice cuando se dé la declaratoria del cierre de la votación, ahí lo… ahí lo leyó el Diputado Pedro Torres, mi distinguido amigo.

Pero además usted también, Diputado Presidente, es nuestro distinguido amigo y siempre hemos reconocido su conducción de la Mesa Directiva, de la Diputación Permanente y, por supuesto, en las sesiones del Pleno.

Un tema tan simple no nos debe de llevar a… a más conflicto de discusión y debate, creo que está claro el 102.

Atendámoslo, hombre.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Diputado, ¿me permites el uso de la voz? 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí. Ade… adel.. aaaii… adel… adelante, Diputada Nancy Janeth Frías.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: eh… yo sí tengo duda de la votación, entonces este yo creo que si podemos eh tomar ese artículo.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: ¿Y cuál es su duda, Diputada? 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Bueno, tengo duda de la votación.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Por eso, pero, ¿cuál es su duda? Si nos la puede exponer al resto de los integrantes de la Mesa Directiva, por favor.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Sí, claro, Diputado, con mucho gusto.

Tengo duda de la votación, así es. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Por eso, pero ¿cuál es su duda?

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Yo creo que no podemos tener diálogos. No podemos tener diálogos diálogo, eh… a ver…

Yo creo que… no podemos tener diálogos. Hay que respetar, hay que respetar este Congreso, hay que respetar a los diputados, hay que respetar esta Presidencia, por favor.

Yo creo que si quieren hacer uso de la voz, pues la pueden pedir y sin problemas se las otorgamos, eh.

Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Mira, como la Diputada Frías tiene dudas, yo pido una moción de ilustración para saber que sí este… pues que no duda, que sí se cerró. Yo creo que lo podríamos hacer, ¿no? digo, si tan interesados están. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Vamos a proceder a someter a la consideración de todos y cada uno de ustedes la moción que acaba de… de proponer la Diputada Brenda Francisca, por lo que le pido a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia y que someta a la consideración de cada uno de ustedes la moción.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.:  ¿En qué términos la moción, perdón? 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Para eh… moción de ilustración para ver la votación y ver lo que estaba pasando antes de…

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Está a consideración de las diputadas y diputados presentes la moción formulada por la Diputada Brenda Ríos, en torno a eh… precisar los términos de la votación previamente hecha. 

Se abre el sistema de voto electrónico, a efecto de expresar su voto en torno a la moción.

Consulto a quien se encuentre en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz nos diga  el sentido de su voto. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: En contra, Diputado. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A ver, antes de que continúe, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Nada más, sí una moción de orden aquí.

O sea, no se puede votar si no está en cámara el diputado o la diputada que está votando. Tiene que mostrarse y si no se muestra el voto no es válido y eso está en el reglamento, eh…

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: en contra, Diputado. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Ándele, muchas gracias, Diputada. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Diputado. 

Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Sí

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Perdón, tuve un problema aquí con el teléfono para que tome mi voto, en contra, por favor. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Registramos el voto de la Diputada Edna Xóchitl Contreras, de la Diputada Frías, prosigo con la votación.

Diputado José Luis Villalobos.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: En contra, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, me permito informar que se han expresado 3 votos a favor, 5 votos en contra y cero abstenci… abstenciones en torno a la moci… moción previamente formulada.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Informarles… esta Presidencia les informa que no se aprueba la moción, por lo que le solicitiri… le solesi… le solicitaría a la Primera Secretaría que retomara la votación del acuerdo de la Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, por favor. 

Diputadas y diputados, a efecto de manifestar el sentido de su voto… 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Secretario, si me permite, o sea, en… en términos de ¿que?, o sea, ya no más de… de que nos muestren la votación que hicimos de la proposición ¿no?

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: No, no, no, no, en términos de… de rectificarla, porque hay duda, hay duda de… de la Diputada.

Entonces, cumplimos con el 102 y dar cabal cumplimiento al 102 y volver a tomar la votación respecto del… del acuerdo de la Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, por lo que le pido a la Primer Secretaría que actúe en consecuencia, por favor. 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Presidente.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados…

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Antes.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: A efecto de manifestar el sentido de su voto, en torno a la proposición con punto de acuerdo.

Se abre el sistema de voto electrónico.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Que es lo que… 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan.

Consulto a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz manifiesten el sentido de su voto, rogándoles para tal efecto encender la cámara correspondiente. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera. 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Presidente, ¿me permites antes de la votación? 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: en contra, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.:  Diputado José Luis Villalobos García. 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Sí, porque si no se aprueba la moción, cómo vamos a saber si no podemos tener la moción de ilustración.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: En contra, Diputado.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: En base a que estamos votando.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputada Nancy Janeth Frías Frías. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Y luego, una consulta, el Diputado Villalobos…

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Solo una moción, estamos en… en votación.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: No se puede aclarar la duda si no nos aprueban la moción. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Permítanos terminar con la votación.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputada Nancy Janeth Frías Frías. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: En contra, Diputado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Pero premi… permi… permítame antes de que haga la declaratoria. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: En contra, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Nomás, hacerle una consulta a la… a la Primera Secretaría ¿el Diputado Villalobos solicitó de manera formal la posibilidad de asistir de manera virtual a esta sesión? 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Se cierra el sistema de voto electrónico. 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Insisto, Presidente, ¿cómo se va a aprobar? Si no… si no aprobaron la moción, ¿cómo vamos a hacer la votación? Ya no sé ni qué están votando. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: A ver si están los justificantes para poder entrar de manera virtual.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Me permito… si pone la votación, por favor, el resultado de la votación.

Me permito informar que se han expresado 2 votos a favor, 6 votos en contra y cero abstenciones, respecto a la proposición con punto de acuerdo.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: No, no.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: No, pero permítanme, porque ahora sí hay duda, ahora sí hay duda.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: No, no, no.

Estamos solicitando… ahora sí hay duda, apliquemos el 102, ¿Sí?

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Ajá.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Si, apliquemos el 102.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Tenemos que votar de nuevo.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: No más solicito, pero a la brevedad, no lo mandemos a hacer rápido, eh… los justificantes para entrar vía electrónica, de las diputadas y el diputado que están a través de esta… de esta forma.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Y que estén antes de tiempo… 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A ver, a ver, vamos a… a llevar un orden. 

Yo creo que tiene que dar el uso de la voz de la Presidencia, yo creo que hay que tenernos con respeto y hay que empezar a tener el orden correspondiente y no… y no estar eh… cayendo en el diálogo un diputado con otro, eso es lo correcto.

Vamos a solicitarle la manera más atenta a la Secretaría de Asuntos Legislativos que nos otorgue la información que acaba de corr… de… que acaba… que acaba de pedir el Diputado Avitia, por lo que le pido un tiempo para poder corroborarle esa información Diputado. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Sí, pero, un comentario. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: ¿Quiere hacer uso de la voz Diputado?  A ver, Diputado…

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Siempre que hay un justificante para entrar a través de esta vía, se informa a la Mesa Directiva.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Exactamente. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA:  Antes de entrar a la reunión.

Entonces, si quieren vamos al bar, para ver si se informó y si no se informó no es… no es válida esa votación.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Ellos pidieron liga, yo creo que esa es una práctica que siempre hemos dado. Vamos a informar aquí…

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Ah, esa práctica sí se respeta. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Aquí vamos aquí vamos a solicitarlo.

Diputado Pedro Torres, adelante. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Sí, nada más que si no están presentes es imposible que lo hayan hecho de manera física. Tiene que haber un correo en donde ahí específicamente dice la hora en que presentaron esa solicitud y esa solicitud debe ser previa a la hora en que emitimos el voto.

Y yo solicitaría que se repita la votación una vez más, porque tengo dudas y porque estamos en… en esa duda de quién está autorizado para votar y quién no. 

Entonces, en base a lo que ya hicimos y la práctica parlamentaria que acabamos de tener, previamente, pido se anule esa votación y se vuelva a votar. 

10.- RECESO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Un segundo. Vamos a dar tiempo de que nos den la información correspondiente, sí, por favor.

Para lo cual vamos a declarar un pequeño receso de 10 minutos, 5 minutos en lo que tenemos la… la información correspondiente. [Receso 12:36 Hrs.]

11.- SE REANUDA LA SESIÓN.

VERIFICACIÓN DEL QUORUM.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: [Reanuda 12:53 Hrs.]
Se reanuda la sesión, por lo que le pido a la Primer Secretaria que tome lista de asistencia para declarar el quorum legal, por favor. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Atendiendo sus indicaciones, Diputado Presidente, procedo a tomar lista de asistencia.

Diputado Guillermo Patricio Gutiérrez… Ramírez Gutiérrez.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.- P.R.I.: Presente, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Diputado Pedro Torres.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Presente, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Diputado Óscar Avitia.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Presente, distinguido amigo.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Diputada Nancy Janeth Frías.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Presente, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Diputado José Luis Villalobos.

Diputada Edna Xóchitl Contreras.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Presente, Diputado. 

Diputada Rosana Díaz Reyes.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

El de la voz, Presente. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Y Diputado José Luis Villalobos.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Sí. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputado, si nos ayuda a registrar su asistencia, solamente.

Diputado José Luis Villalobos.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Presente, Diputado. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Gracias, Diputado. 

Diputado Presidente, me permito informarle que nos encontramos 8 diputados y diputadas presentes. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Informarles que tenemos quorum legal y que todos los acuerdos que se tomen tendrán plena validez. 

12.- CONTINÚA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES CON CARÁCTER DE PUNTO DE ACUERDO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Vamos a informar.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Presidente, me permites una…

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada Brenda Francisca. 

Sí. ¿Con qué objeto, Diputada?

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Rectificación de hechos. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Para dejar constancia en actas que la Presidencia declaró cerrada la primera votación, anunciando su resultado conforme a la práctica parlamentaria y el acuerdo del Pleno.

No existió duda objetiva que justificara su repetición, por el contrario, se negó previamente una moción de ilustración que habría permitido aclarar cualquier eventual incertidumbre. 

A efecto de acreditar lo anterior, pongo a disposición el audio del momento en que se declara cerrada la votación, lo que confirma el acto que quedó consumado y perfeccionado, si me permiten.

En consecuencia, la segunda votación carece de fundamento reglamentario y vulnera la práctica parlamentaria reiterada, por lo que solicito se declare inválida y se mantenga el estado de las cosas derivado de la primera votación, respecto a mi punto de acuerdo. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: ¿Pero lo está haciendo como moción, Diputada?

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Si.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Okay. 

A ver, a ver, a ver si me… si me… si me… es que no… no le… no le entendí bien, Diputada.

A ver si me puede clarificar

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Como una rectificación de hechos.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Por eso, pero como una moción.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: De lo que ha… de lo que hablamos anteriormente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Mire, lo que pasa es que la Presidencia no… no… la Presidencia en turno declaró la… la… la votación ni la… ni… ni la… como decimos nosotros, ni la externó. 

Entonces, yo creo que todavía había la posibilidad, creo yo, dentro de la legalidad de poder… todavía estaba la votación… todavía no estaba cerrada pues, estaba cerrada, pero no estaba declarada. 

No sé si me explica, Diputada.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Pues mira. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Ya me parece, cómo lo diré para no… no quiero parecer grosera ni mucho menos. 

Me parece muy lamentable todo lo que está pasando, creo que los chihuahuenses no nos merecemos esto, es un simple exhorto y con todas las actitudes de todos ustedes, ¿cuándo habíamos visto que la Presidencia declarara un receso así de largo? Digo, lo… lo pidió el Diputado, pero que se aceptara, si hubiera sido los compañeros de MORENA, no lo hubieran aceptado y se esperaron todo para ir a hacer lo que ya sabemos que van y hacen, inventarse sus justificantes.

Sabemos perfectamente que vamos a perder la votación porque no tenemos los votos, pero sí quiero dejar muy claro lo que pasa en Chihuahua. 

Este es un clarísimo ejemplo, Presidente y medios de comunicación y ciudadanos que nos escuchan de lo que pasa en el gobierno panista de Chihuahua, de lo que hace el alcalde aquí en Chihuahua, de cómo hacen esas mañosadas. 

Qué es eso de que no se presenta la Diputada del Distrito y con ese descaro desde su carro abre la cámara y dice, se pone a legar a favor del distrito, pues venga, preséntese en la sesión y venga y diga, si tanto le interesa. 

El asunto ya se sabía desde ayer y luego ahora tenemos que esperarla un rato para que vayan y hagan su copy paste de sus no sé qué mandaron que los quiero verificar.

Entonces, no… no me parece justo y pues está bien ya, ahora sí que haga lo que quiera, Presidente, porque las prácticas parlamentarias que hemos venido haciendo no las está respetando.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Mire… mire Diputada, de veras, se lo digo sinceramente, la práctica, yo creo que hemos estado dando, no ha sido de esta Presidencia, ha sido de todas las Legislaturas, inclusive de Legislaturas pasadas. 

La Diputada Nancy Janet Frías ¿quiere hacer uso de la palabra, Diputada?

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Sí, Diputado.

Yo creo que ya está suficientemente discutido el tema. 

Yo creo que deberíamos de proceder ya a la votación.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Así es, Diputada. 

Gracias por su participación. 

Bueno, vamos a proceder a… a dar cabal cumplimiento al artículo 102, fracción V del… de esta de esta norma que tenemos vigente, por lo que le pido a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Nada más antes de… 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado Torres.

¿Con qué objeto? 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Antes de eso, Presidente, tenemos pendiente la verificación de quienes sí solicitaron justificar su ausencia o… o… el derecho a conectarse de manera virtual a esta sesión. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Claro que sí, Diputado. 

Aquí tenemos los oficios correspondientes, por los cual se los hago de su conocimiento. 

Le pido a la Primer Secretaría que actúe en consecuencia, por favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Si gusta nada más, Presidente, para…

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Si, dígame.  A la orden.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Para que todos estemos en conocimiento, les comento que tengo en mis manos el justificante de José Luis Villalobos García, alguien que ha asistido una sola vez, esta es su segunda y… y es virtual, a esta Mesa Directiva. 

Es una vergüenza que los ciudadanos le hayan otorgado el voto a un Diputado que está permanentemente ausente de su responsabilidad como Diputado en esta Comisión Permanente y muchas de las ocasiones incluso en los Periodos Ordinarios.

Es la… nada más una vez y fue en la instalación de esta permanente y ahora a través de… de la vía virtual, está conectado vía virtual y con un justificante que todavía se le ve la frescura aquí a la… a la firma que trae ¿no? O sea, la verdad es que yo no creo que se haya levantado a las 9:20 de la mañana porque pues nunca está presente aquí en… en las… en las sesiones.

y la verdad sí es… yo… yo sí haría un llamado a la… a la Presidencia de esta comisión… de la Mesa Directiva de este Honorable Congreso a que se le llame la atención a… a quien no asista regularmente a… a las sesiones.

Y si no quiere pertenecer a la Mesa Directiva, pues que lo diga y que presente su renuncia y le dé oportunidad a un Diputado que verdaderamente esté interesado en realizar un trabajo en beneficio de los ciudadanos. 

También tengo aquí el… el justificante de la Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera, de la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco y de la Diputada Nancy Janeth Frías Frías. 

Pero sí quiero que quede constancia de la inasistencia permanente del Diputado José Luis Villalobos García y pongo en duda verdaderamente la… la veracidad de… de este documento que nos acaban de presentar. 

Muchas gracias, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Si puede continuar la Primer Secretaría, por favor. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Con gusto.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Presidente, nada más a ver si se informó estos justificantes en Mesa Directiva.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí. Claro que sí. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Oye, Presidente, tengo la mano levantada hace ratito. 

Hay que proceder con la votación ¿no? 

Ya como que este siento que es necesario incluso el comentario contra el Diputado Villalobos. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Claro, Diputada.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Sí, y también hay que venir a las sesiones, yo creo. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Por favor, orden.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Y más, siendo de tu Distrito.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Orden, por favor, diputados. 

Diputado Secretario, por favor, continúe con la votación. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias, Diputado Presidente.

Procedo con la votación respecto del punto de acuerdo, materia de la misma.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén a favor, quienes estén en contra y quienes se abstengan. 

Consulto a quien nos acompaña en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz manifiesten el sentido de su voto, rogando para tal efecto, encender la cámara correspondiente. 

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: En contra, Diputado. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Diputado, nada más antes de emitir mi voto, quiero comentarle al Diputado Pedro Torres que le agradezco que se preocupe tanto por un servidor y quiero decirle que estoy haciendo uso de los derechos que me permite la Ley Orgánica y el Reglamento del Poder Legislativo. 

Entonces, ese tema es el que quería yo comentar. 

En contra, por favor. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Se registra su voto en contra, Diputado. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: En contra, Diputado. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias, Diputada. 

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, me permito informar que se han expresado 3 vos… 3 votos a favor, 5 votos en contra y cero abstenciones respecto de la proposición con punto de acuerdo.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se desecha el acuerdo, por lo tanto, archívese como asunto concluido. 

Se concede la palabra al Diputado Ismael Pérez Pavía.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: ¿Me da la oportunidad de hablar?

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A ver, Diputada Jael, ¿con qué objeto, Diputada?

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: En relación de las disposiciones y los derechos a los que estamos apelando al momento de conectarnos en línea.

Yo creo que esta posibilidad de hacerlo de manera virtual sí que ha permitido que durante las comisiones podamos dar con mayor celeridad a los temas; sin embargo, también considero que, y lo he escuchado manifestar, por ejemplo, desde la voluntad de la Presidencia, ha sido también expresión de nuestro Coordinador de Bancada de MORENA, el hecho de que a pesar de que nosotros tengamos este derecho de tener acceso de manera virtual a las sesiones, yo misma hecho uso de tal mecanismo, no significa que tengamos que abusar de esta disposición.

Y yo nuevamente haría o recalcaría el hecho de que podamos sumar voluntades que ya se han hecho manifiestas desde el PRI y de MORENA y que se pueda sumar otra Fracción Parlamentaria como MC o el Grupo Parlamentario del PAN, en el sentido de que por lo menos en nuestras sesiones normales y durante estas mesas, pues podamos eliminar la posibilidad de conectarnos porque para que nosotros podamos tener esta conformación. Ya se le da una remuneración extra a cada diputado y diputada para estar presente. Entonces, no hay manera de excusarnos al momento de estar abusando constantemente de esta forma virtual.

Entonces, sí considero que ha sido una cuestión que nos ha permitido en las comisiones desempeñarnos mejor. Sin embargo, cuando esta conexión de manera virtual ya se convierte en la normalidad, creo que también estamos traicionando el voto de confianza que nos dieron y además estamos abusando de estas cuestiones que nos permiten excusarnos de estar manera de… de manera presencial y aun así nosotros estamos recibiendo una remuneración, quienes pertenecen a esta Comisión que sé que está haciendo un gran trabajo al estar de manera presencial. 

Entonces, pues simplemente hay que asumir nuestra responsabilidad como legisladores y legisladoras y ver si ya existe posibilidad de modificar esta cuestión que nos permite estar ausentes cuando debemos de estar presentes. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada. 

Vamos a tomar todos sus comentarios. 

Usted sabe que un servidor ha tratado, yo creo que tengo, no sé, un noventa y…  por no decir el 100%, un 95% de asistencia en todas las reuniones, tanto de aquí, también trato de estar siempre en las comisiones.

Estoy totalmente de acuerdo con usted y lo tomaremos en cuenta la mesa… esta Mesa Directiva para… para cuestiones posteriores.

Muchas gracias, Diputada. 

Diputado Ismael Pérez Pavía. 

Adelante. 

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: Muchas gracias. 

¿Sí se escucha? Sí. 

Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: Honorable Diputación Permanente

Presente.-

El suscrito, Ismael Pérez Pavía, en mi carácter de Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, integrante del Grupo Parlamentario del PAN y en su representación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos que me confieren, acudo a esta Honorable Soberanía a presentar la siguiente proposición con carácter de punto de acuerdo. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Los graves hechos ocurridos en el municipio de Concordia, Sinaloa, donde 10 trabajadores de una empresa minera de origen canadiense fueron privados ilegalmente de la libertad el pasado 23 de enero, y de los cuales 5 fueron localizados sin vida, constituyen un episodio de la más alta gravedad e indignación pública en nuestro país. 

Las víctimas eran ingenieros, técnicos y personal especializados que desarrollaban actividades lícitas, sin vínculo alguno con organizaciones o conductas delictivas.

Antes que cualquier otra consideración, quisiera manifestar nuestro pesar y solidaridad con las familias de las víctimas, particulam… particularmente ante el lamentable fallecimiento de Jesús Antonio De la O Valdés, chihuahuense localizado sin vida en una fosa clandestina en la comunidad de El Verde, Concordia. 

De la misma manera, resulta sumamente preocupante la desaparición de Saúl Alberto Ochoa Pérez, trabajador minero originario del municipio de Meoqui, de la comunidad de Lázaro Cárdenas, cuyo paradero sigue sin esclarecerse. 

La angustia de su familia existe… exige una respuesta inmediata, seria y efectiva. Especialmente, después de la revelación de una serie de inconsistencias, omisiones y contradicciones que agravan más la situación; donde los colectivos de búsqueda y familiares de las personas desaparecidas han denunciado falta de información, negligencia institucional y condiciones periciales deficientes, así como restricciones injustificadas para realizar labores de búsqueda de manera independientes. 

A esto se suma la versión oficial presentada por el Titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, Omar García Harfuch, que hace unos días declaró que la privación de la libertad y posterior homicidio de los trabajadores mineros habría ocurrido por una supuesta confusión, al haber sido identificados erróneamente como integrantes de un gri… un grupo criminal antagónico. 

Dicha explicación resulta insuficiente, poco creíble y contradictoria, frente a la información disponible. Según un reportaje del periodista y conductor Juan Carlos Zúñiga, compañeros de las víctimas, familiares y testimonios directos han señalado que los mineros habían recibido amenazas previas desde hace más de un año, mismas que fueron reportadas a sus superiores dentro de la empresa, sin que se adoptaran medidas efectivas de protección. Incluso, la propia empresa minera suspendió temporalmente sus operaciones el año pasado, emitiendo comunicados donde reconocía problemas graves de seguridad en la zona. 

Los testimonios también refieren que los grupos criminales tenían plenamente identificados a los trabajadores, al grado de exigirles cambiar el color de sus chalecos de trabajo para poder reconocerlos en campo, y que la exigencia no consistía en pagos o extorsiones económicas, sino en abandonar la zona y detener las operaciones mineras. 

Esto, desgraciadamente coincide con los informes de la localización de al menos 6 fosas clandestinas en la zona de Concordia, así como 14 cuerpos en total localizados esta semana, varios de ellos aún sin identificar. 

Estos elementos hacen insostenible na… la narrativa de una confusión fortuita. Más aún, cuando los hechos ocurrieron dentro del propio fraccionamiento donde se hospedaban los trabajadores, previo al inicio de su jornada laboral. 

Es imposible sostener una confusión cuando el grupo armado acudió directamente al sitio de alojamiento del personal minero de donde los levantaron.

Estos lamentables acontecimientos también coinciden con otras tragedias en Sinaloa, como la desaparición de 4 turistas del Estado de México en Mazatlán; la desaparición de un niño y su padre duranguenses, donde su última conexión fue en El Verde, Concordia; los secuestros de 5 personas que iban de Los Mochis al municipio de Jaome; el asesinato del director de tránsito municipal de Culiacán; el ataque de los dos diputados de MC del congreso local, y el hallazgo constante de más fosas clandestinas.

Frente a esta lamentable realidad, resulta urgente reconocer que lo que hemos presenciado en las últimas semanas es profundamente alarmante. 

Más grave aún es que muchos casos no se hacen públicos por temor, por presión institucional o por la solicitud expresa a las familias de no denunciar o no acudir a los medios de comunicación, lo que profundiza la opacidad y la impunidad. 

En este contexto, diversas organizaciones de mineros han convocado para mañana a movilizaciones para exigir verdad, justicia y el regreso con vida de los trabajadores desaparecidos. Estas manifestaciones se realiaza… se realizarán en Zacatecas, Sonora y aquí en la capital, como una expresión legítima de exigencia social, esto ante la falta de respuestas claras y efectivas por parte de las autoridades.

La situación es compleja y profundamente dolorosa. Y por todo lo anterior, es urgente alzar la voz desde el ámbito de nuestras atribuciones, para exigir que las autoridades esclarezcan los hechos, que garanticen la búsqueda efectiva de las personas desaparecidas, y lo más importante, que el Gobierno de Federal deje de mentir y ocultar la verdad.

En particular, la localización con vida de Saúl Alberto Ochoa Pérez, quien es originario del municipio de mio… de Meoqui, de la comunidad de Lázaro Cárdenas, y esta, debe de ser una prioridad absoluta. Su búsqueda no puede ser postergada, fragmentada ni subordinada a versiones oficiales contradictorias.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, pongo a consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa el siguiente proyecto con carácter de

ACUERDO:

Primero. La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua exhorta respetuosamente a la Fiscalía General de la República para que en el ámbito de sus atribuciones, realice una investigación exhaustiva, imparcial y transparente que permita esclarecer plenamente los hechos relacionados con la privación ilegal de la libertad y el homicidio de trabajadores de la empresa minera ocurridos en el municipio de Concordia, Sinaloa; así como el hallazgo de fosas clandestinas vinculadas a dichos acontecimientos.

Segundo. La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado exhorta a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana a informar con veracidad, claridad y responsabilidad a la sociedad mexicana, absteniéndose de emitir versiones oficiales que contradigan testimonios, antecedentes documentados o hechos verificables, y garantizando que las declaraciones públicas se apeguen estrictamente a la verdad y a los avances reales de las investigaciones.

Tercero. La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua exhorta de manera urgente a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a la Guardia Nacional, a la Fiscalía General de la República para que intensifiquen de forma inmediata las acciones de búsqueda, localización e investigación tendientes a dar con el paradero de los trabajadores mineros desaparecidos en Concordia y, especialmente de Saúl Alberto Ochoa Pérez, originario del municipio de Meoqui.

Económico. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría de Asuntos Legislativos para que elabore la minuta de acuerdo correspondiente. 

Dado en el salón de la Diputación Permanente de este Honorable Congreso, en la Sala more… Morelos del Poder Legislativo de la ciudad de Chihuahua, a los 13 días del mes de febrero del 2026. 

Atentamente. Diputado Ismael Pérez Pavía, en representación del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, a efecto de expresar el sentido de su voto en torno a la proposición con punto de acuerdo antes presentada, se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan. 

Consulto a quien nos acompaña en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz manifiesten el sentido de su voto, rogando para tal efecto encender la cámara correspondiente. 

Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: A favor, Diputado. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor, Diputado. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, me permito informar que se han emitido 4 votos a favor, 3 votos en contra y cero abstenciones respecto de la proposición con punto de acuerdo. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se desecha el acuerdo, por lo tanto, archívese como asunto concluido. 

Tiene el uso de la voz la Diputada Edith Palma Ontiveros. 

Adelante, Diputada.

Con gusto, Diputada. 

Adelante. 

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros .- MORENA: [Habla en idioma Rarámuri].
Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

Bueno, en esta Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, acuerde realizar acciones diversas para que este Poder Legislativo conmemore el 21 de febrero, Día Internacional de la Lengua Materna, destacando en cada una de ellas la importancia de la preservación y protección de las lenguas de los pueblos originarios de Chihuahua y el papel que juega esto en la salvaguarda de la riqueza cultural y lingüística de nuestra Entidad. 

Lo anterior en base a la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Este  próximo 21 de febrero el mundo conmemora el “Día Internacional de la Lengua Materna”, teniendo como antecedente dicha  proclamación por parte de la  UNESCO en 1999,  y su adopción en el 2000 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, honrando con ello  la intensa lucha del pueblo de Bangladesh, y el sacrificio de quienes murieron cuando, el día 21 de febrero… febrero de 1952, se rebelaron contra la decisión del gobierno de Pakistán de prohibir el uso de la lengua materna.  

El 21 de febrero de 1952, decenas de estudiantes de la Universidad de Daca y de otras escuelas se reunieron para manifestarse en contra de las decisiones del gobierno, instituciones y organismos privados y públicos, y  agrupaciones de obreros dejaron sus actividades y se unieron a las manifestaciones. El pueblo de… de Bangladés logró al fin que el gobierno retrocediera en su intento de atacar… de acabar con su lengua materna, y la lengua fue declarada como lengua oficial de Pakistán.

El establecimiento del 21 de febrero como Día Internacional de la Lengua Materna, en un homenaje al pueblo de Bangladés, por su lucha en la defensa de su lengua materna, estableciendo con ello las bases a las cuales deben apegarse los gobiernos del mundo en el diseño y aplicación de políticas públicas que permitan el rescate, la preservación y salvaguarda de las lenguas maternas, con especial dedicación a la lengua indígena. 

En México, la lucha de los pueblos indígenas por la supervivencia de nuestra tradiciones y nuestra lengua, por el respeto a nuestra cultura y nuestro sistemas normativos internos, ha sido una lucha de Siglos.

Según la última actualización del Atlas de Lenguas Indígenas en Peligro de Desaparición, México ocupa el cuarto lugar, de los 21 países de América Latina y el Caribe que mayor riesgo tiene en la extinción de sus lenguas. 

En Chihuahua, según el Atlas del INALI, de las cuatro lenguas reconocidas como originarias de la Entidad, cuyo número total de hablantes es alrededor de 113 mil 128 personas de las cinco variantes de la lengua Rarámuri, que estas se hablan en Samachique y Munerachi y en Guadalupe y Calvo, por ejemplo, pues está el Odam.

Las lenguas del pueblo Guarijó y del pueblo Pima son las que más riesgo tienen ahorita en la actualidad de desaparición. 

Actualmente, fenómenos democráticos y situaciones diversas están cambiando el panorama etnográfico de Chihuahua. Por un lado, debido a la migración, el número de personas hablantes de las lenguas mixteca y chapaneca… y chinanteca, asentados mayoritariamente en Ciudad Juárez.

El pueblo n´dé o apache ha sido incorporado oficialmente en el Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas Afromexicanas.

Este es el escenario en el cual Chihuahua recibe este 21 de febrero el día internacional de la lengua materna, por ello es que acudimos ante esta Tribuna para proponer acciones que promuevan la salvaguarda, la protección y el rescate de nuestras lenguas indígenas en tanto lenguas maternas. 

Por lo que nuestro planteamiento consiste en que esta Legislatura acuerde que a partir del día 18 de febrero hasta el 21 del mismo mes y año, al exterior e interior del edificio legislativo, se realice el montaje de la leyenda que aluda al 21 de febrero, Día Internacional de la Lengua Materna, con los logotipos e ilustraciones correspondientes, haciendo énfasis en la proyección de las lenguas indígenas y de esa manera destacar la importancia de este día emblemático por la sociedad, cuya composición y origen se sustenta en los pueblos indígenas que habitaban el territorio de lo que hoy es nuestro

Estado grande, antes de la conquista de México. 

Asimismo, propo… proponemos que esta Sexagésima Octava Legislatura acuerde que durante todos los días de la semana del 16 al 21 de febrero del año en curso, el Poder Legislativo realice acciones de promoción y difusión en los medios masivos de comunicación de la Entidad, a través de su departamento de comunicación social, referentes a la conmemoración del 21 de febrero, Día Internacional de la Lengua Materna, con un breve mensaje traducido en nuestras lenguas indígenas, sobre la importancia de preservación, protección de las lenguas originarias de Chihuahua, y el papel que juegan esta salvaguarda de la riqueza cultural y lingüística de nuestra Entidad.

Este Honorable Congreso del Estado, lugar que ostenta la  representación popular del pueblo de Chihuahua, debe ser uno de los principales promotores de la conmemoración del 21 de febrero, fecha emblemática para que los pueblos del mundo reflexionemos respecto a cómo el pueblo nos legó el significado valor de defender nuestra lengua materna indígena de todo acto de avallasi… avallasimiento y… o de omisiones de los gobiernos con el propósito de desaparición y de la importancia que tiene para quienes a través de ella transmitimos los valores de nuestra cultura, nuestro patrimonio, nuestras tradiciones y nuestra historia y con ello el orgullo de pertenecer a los pueblos que dieron origen al México y al Chihuahua, que hoy conocemos. 

Por lo anteriormente fundado y motivado, presentamos ante esta Tribuna la proposición con carácter de punto de acuerdo, a cuyo resumen le he dado lectura. 

TRANSITORIOS:

Económico. Aprobado que sea, túrnese a la secretaría para que elabore la minuta de a… de acuerdo correspondiente. 

Dado en la Sala de Morelos del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a los 13 días del mes de febrero del 2026. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

No habiendo participaciones, le solicito de la manera más atenta a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con gusto, Presidente. 

Diputados y diputadas presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto posi… presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema electrónico de votación. 

Pregunto a quienes se encuentren en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: A favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputado.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 6 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

Y tiene el uso de la voz la Diputada Magdalena Rentería Pérez.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Gracias, Diputado Presidente. 

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

Quienes suscriben, en nuestro carácter de diputados de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua e integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 167, fracción I, y 168, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; así como el artículo 2, fracción IX del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, comparecemos ante esta Soberanía a fin de presentar proposición con carácter de punto de acuerdo, con el propósito de exhortar al Gobierno del Estado de Chihuahua a la realización de una campaña de concien… concientización de donación de órganos en redes sociales. 

Lo ante… lo anterior al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El día 10 de febrero pasado me alegró leer una noticia publicada por 860 Líder Informativo, una agencia de noticias y estación de radio. La noticia trata sobre donación de órganos.  

Cierra IMSS Chihuahua 2025 con importante repunte en procuración multiorgánica  

• El Hospital General Regional número 66 realizó 13 procuraciones multiorgánicas y 12 de tejido, colocándose en el primer lugar nacional entre los hospitales de Segundo Nivel del IMSS, en el programa de donación multiorgánica, beneficiando a decenas de pacientes en lista de espera.

• Para ser donador, se puede consultar el sitio del Centro Nacional de Trasplantes, CENATRA.

El Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS, Chihuahua, fortaleció la cultura de la donación de órganos y tejidos en la entidad, cerrando el 2025 con un total de 13 procuraciones multiorgánicas, que demuestran la sensibilidad y solid… solidaridad de los chihuahuenses. 

El titular de la Institución en la Entidad, el doctor José Antonio Zamudio González, destacó que dichos procedimientos se realizaron en el Hospital General número 66 en Ciudad Juárez, colocándolo entre los 53 hospitales de Segundo Nivel del IMSS que cuentan con un programa activo de donación.

Detalló que en esas 13 procuraciones multiorgánicas se obtuvieron 23 tejidos corneales, una procuración de piel y cinco procuraciones de tejido musco… muscoesquelético  {\c (sic)}, que representó una importante aportación para pacientes de… en lista de espera; adicionalmente, se llevaron a cabo 12 procuraciones de tejido, de las cuales se obtuvieron 24 tejidos corneales y una procuración de tejido muscoesquelético {\c (sic)}.

En total, el desglose de resultados del programa durante 2025 fue de 13 procuraciones multiorgánicas y 12 procuraciones de tejido, con un total de 47 córneas, 26 riñones, cinco hígados, seis procuraciones de tejido musculoesquelético y una procuración de piel, órganos y tejidos que permitieron mejorar la calidad de vida de decenas de personas, enfatizó el doctor Zamudio González.

Un ejemplo del impacto de este programa fue la última procuración multiorgánica realizada el 24 de diciembre del 2025, con la familia de un paciente con traumatismo craneoencefálico severo, derivado de un accidente en motocicleta y que evolucionó a muerte cerebral. Decidió donar riñones, tejido muscoesquelético{\c (sic)} y córneas, transformando una pérdida en esperanza para otras familias.

El Director del Hospital número 66, doctor Sebastián Hernández Hoyos, destacó que estos resultados son reflejo del trabajo coordinado, la vocación de servicio y el alto nivel profesional del personal de salud del hospital. Asimismo, reafirmó el compromiso institucional de seguir fortaleciendo la cultura de la donación de órganos y tejidos, al considerar que se trata de una de las expresiones más nobles de solidaridad y responsabilidad social en beneficio de la población.

Por su parte, el coordinador Hospitalario del Programa de Donación de Órganos y Tejidos con fines de Trasplante, el doctor Alejandro López Hernández, reconoció la generosidad y sensibilidad de las familias donadoras, destacando que su decisión trasciende al…  trasciende el ámbito médico y tiene un profundo impacto humano y social. 

Subrayó que, gracias a este gesto altruista, muchas personas reciben una nueva oportunidad de vida.

Actualmente, miles de pacientes en México esperan un trasplante que les permita recuperar su salud y calidad de vida, por lo que el IMSS hace un llamado a la población a reflexionar sobre la importancia de la donación de órganos y tejidos como un acto de empatía, generosidad y amor por la vida.

Como vemos, la noticia es esperanzadora, es un logro que se… a… que se haya… es un logro que se hayan dado más córneas, más riñones e hígados. 

El tema no me es indiferente a mí ni al Congreso del Estado. A mí en particular porque el Hospital General Regional número 66 está en el Distrito 09 al cual represento. 

En el año 2023, durante el proceso de aprobación del presupuesto correspondiente al año fiscal 2024, presenté reserva al presupuesto para aumentar el monto de dinero al programa presupuestario de donación y trasplante de órganos y tejidos, la cual fue aprobada por las y los compañeros diputados. 

Entonces, el Congreso de Chihuahua puede influir en aumentar los recursos para la donación de órganos y participar en la concientización de la cultura de donación.

La donación de órganos es uno de los actos más nobles que existen, puesto que es darle esperanza a personas en una necesidad biológica, recibir el trasplante que se necesi… que se necesita cambia la vida de las personas y las familias, el donar órganos es un acto de amor. 

Entonces es presumible que la cultura de la donación de órganos se puede fortalecer mediante acciones de sensibilización, por ejemplo, una campaña de sensibilización en redes sociales, finalmente el Gobierno del Estado de Chihuahua ya invierte cientos de millones de pesos en dicho rubro.

Como se señaló más arriba en exta… en esta exposición de motivos el Ejecutivo Estatal ya cuenta año con año un programa de… presupuestario llamado Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos.

El programa está definido para impulsar la donación de órganos, tejidos y células a través de la promoción, así como supervisar que los procesos de donación y trasplantes se efectúen debidamente en apego a la regulación vigente en la materia, para beneficiar a las personas registradas en el Sistema in… Informático de Registro Nacional de Trasplantes y con ello mejorar su calidad de vida. En el presente año fiscal se le dio un mo… un monto de un millón trescientos…  trescientos mil cuatrocientos treinta pesos y pretende beneficiar a 175 personas. 

Como vemos, es un programa pequeño en cuanto a dinero invertido en él. Apoyarlo con una campaña de donación de órganos en las cuentas oficiales de Gobierno del Estado en distintas redes sociales podría ayudar perfectamente a cumplir con las metas del programa presupuestario.  

Desde aquí, felicito al Hospital General Regional número 66 del IMSS y les agradezco su esfuerzo en participar en la donación de órganos. 

Por lo anteriormente expuesto es que someto a consideración la siguiente proposición.

[ACUERDO]:

Único.– La Sexagésima Octava Legislatura exhorta respetuosamente al Gobierno del Estado de Chihuahua a la realización de una campaña de concientización y promoción de donación de órganos en las cuentas oficiales del Gobierno del Estado en las diversas redes sociales.

Dado en la Sala Morelos del Poder Legislativo, a los 13 días del mes de febrero del año dos mil veintiséis.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

No habiendo participaciones procederemos a la votación por lo que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Con gusto, Diputado Presidente. 

Por instrucciones de la Presidencia, pregunto a los compañeros diputados integrantes de la Mesa Directiva, sírvanse votar.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Asimismo, aprovecho para preguntar a quienes se encuentran conectados de manera virtual. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor, Diputada.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: A favor.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes, en funciones de Primera Secretaria.- MORENA: Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han registrado 6 votos a favor, cero en contra, cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

Y se instruye a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos elabore las minutas y las envíe a las instancias competentes. 

13.- SE LEVANTA LA SESIÓN.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Habiéndose desahogado todos los puntos del orden del día, se cita el 17 de febrero del año 2026, a las once horas, en la Sala Morelos del Poder Legislativo, con el propósito de llevar a cabo sesión de la Diputación Permanente.

Siendo las trece horas con cuarenta minutos del día trece de febrero del año 2026, se levanta la sesión. 

Muchas gracias por su presencia… muchas gracias por su presencia.

Que tengan un excelente día.
H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA


SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA





Sesión de la Primera Diputación Permanente de la Sexagésima Octava Legislatura, dentro del segundo año de ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial en la Sala Morelos y en la modalidad de acceso remoto o virtual,


el día 13 de febrero del 2026
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